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 Modificación de autorizaciones administrativas y declaración en concreto de
utilidad pública de la instalación eléctrica «HSF Fortaleza Solar» y de su línea
asociada (Expte. 285510 / REG: 4259)

 Modificación de autorizaciones administrativas y declaración en concreto de
utilidad pública de la instalación eléctrica «HSF Almazara Solar» y de su línea
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Carmona/Guillena» (Expte. 289315 / REG: 4557)

 Autorizaciones administrativas y ambiental unificada de la subestación «SET
Entrenúcleos Promotores», centro de medida «Entrenúcleos 220 kV» y LSAT
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 Autos núm. 770/2023
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ALCALDÍA, HACIENDA, Y RÉGIMEN INTERIOR

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2024

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 31 de

enero de 2024, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal para el

ejercicio económico 2024 con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la

ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo y  el  artículo  20 del  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de abril,  se  expone  al  público  el

expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este

anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente

aprobado, si durante el citado plazo no se presentasen reclamaciones.

En Almensilla,a fecha de su firma electrónica

El  Alcalde,

Fdo. : Rubén Mendoza Zabala

Plaza de la Iglesia, 2 41111 – ALMENSILLA (Sevilla) Tlf. 955767119 Fax 955767199
almensilla@dipusevilla.es        www.almensilla.es

AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA

Código Seguro De Verificación JTb6wnw6hUWuf2gBDp3PjQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ruben Mendoza Zabala Firmado 01/02/2024 08:39:16

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/JTb6wnw6hUWuf2gBDp3PjQ==
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Ayto. Castilblanco de los Arroyos

R. A. 58/2024

En virtud de las facultades y atribuciones que legalmente me est·n conferidas por la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de RÈgimen Local y artÌculos 41.17 y 41.18
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
OrganizaciÛn, Funcionamiento y RÈgimen JurÌdico de las Entidades Locales.

Considerando que por ResoluciÛn 275/2022, de 1 de diciembre se aprobaron las Bases
Generales que regir·n el proceso de EstabilizaciÛn de Empleo Temporal en el marco de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Considerando que el pasado 11 de diciembre se publicÛ en el B.O.E. el extracto de la
Convocatoria para la provisiÛn, mediante el sistema de concurso de mÈritos de varias
plazas vacantes en la Plantilla de personal laboral, abriÈndose el plazo para la presentaciÛn
de solicitudes.

Vista la relaciÛn de personas aspirantes que han solicitado, dentro del plazo reglamentario,
participar en la convocatoria para la provisiÛn, mediante el sistema de concurso de mÈritos
de varias plazas vacantes en la Plantilla de personal laboral del Excmo. Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos, correspondientes a la Oferta de Empleo P˙blico de
EstabilizaciÛn de Empleo Temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre,
aprobada por ResoluciÛn n˙mero 274/2022, de 1 de diciembre, publicada Ìntegramente en
el B.O.P. N∫ 283 de 9/12/22, y extracto de la misma en el B.O.J.A. N∫ 9 de 16/01/23 y en
el B.O.E. N∫ 235 de 2/10/23, procede aprobar la lista provisional de personas aspirantes
admitidas y excluidas a la mencionada convocatoria.

De conformidad con lo anterior, el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Castilblanco de los Arroyos,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de personas aspirantes admitidas y
excluidas a la convocatoria para la provisiÛn, mediante el sistema de concurso de
mÈritos de varias plazas vacantes en la Plantilla de personal laboral del Excmo.
Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos, correspondientes a la Oferta de Empleo
P˙blico de EstabilizaciÛn de Empleo Temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre del Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos.

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS.
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Una plaza de PsicÛlogo

Apellidos y nombre N.I.F.

Ruperto PiÒero Cabanillas ***0304**

Ezequiel Cantalejo Villanueva ***8354**

Una plaza de TÈcnico/a de EducaciÛn Social

Apellidos y nombre N.I.F.

Consuelo Fombella Salas ***5591**

Una plaza de TÈcnico/a de Trabajo Social

Apellidos y nombre N.I.F.

MarÌa Rosario Fern·ndez Balsells ***5266**

Gloria MarÌa Esteban BÈjar ***8291**

Una plaza de Agente de Igualdad

Apellidos y nombre N.I.F.

Esperanza Carmona Gallego ***7364**

Una plaza de Agente de InnovaciÛn Local

Apellidos y nombre N.I.F.

Cristina GÛmez Garrido ***1005**

Una plaza de Director/a de Centro Ocupacional

Apellidos y nombre N.I.F.

Rafael FalcÛn Neyra ***7985**

Una plaza de Director/a de Escuela Infantil

Apellidos y nombre N.I.F.

Rosa MarÌa Amor Valverde ***9845**
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PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS.

Una plaza de PsicÛlogo

Apellidos y nombre N.I.F. CAUSA

Juan Manuel ⁄beda Cabello ***9138** No acredita el abono de la tasa

Una plaza de TÈcnico/a de EducaciÛn Social

Apellidos y nombre N.I.F. CAUSA

Alba Gracia del Valle ***6756** No acredita el abono de la tasa

No acredita titulaciÛn requerida

Paula Herencia Cuenca ***6613** No presenta Cert. delitos sexuales

Una plaza de TÈcnico/a de Trabajo Social

Apellidos y nombre N.I.F. CAUSA

Alba Gracia del Valle ***6756** No acredita el abono de la tasa

No acredita titulaciÛn requerida

Cristina Otero FalcÛn ***3891** No acredita el abono de la tasa

No presenta Cert. delitos sexuales

Una plaza de Agente de Igualdad

Apellidos y nombre N.I.F. CAUSA

Alba Gracia del Valle ***6756** No acredita el abono de la tasa

Una plaza de Agente de InnovaciÛn Local

Apellidos y nombre N.I.F. CAUSA

Alba Gracia del Valle ***6756** No acredita el abono de la tasa

SEGUNDO.- Conceder a las personas aspirantes un plazo de DIEZ DÕAS H¡BILES,
contados a partir del siguiente al de la publicaciÛn de la presente ResoluciÛn en el BoletÌn
Oficial de la Provincia para subsanaciÛn de errores, si lo hubiere.
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TERCERO.- Pasado este plazo, se elevar· la lista a definitiva a travÈs de una ResoluciÛn,
en la que adem·s se aprobar· la composiciÛn del Tribunal calificador, y que ser· publicada
en el BoletÌn Oficial de la Provincia y en la Web corporativa

Lo manda, sella y firma el Sr. Alcalde-Presidente, D. JosÈ Manuel Carballar Alfonso, en
Castilblanco de los Arroyos a fecha de firma electrÛnica.

EL ALCALDE – PRESIDENTE

JosÈ Manuel Carballar Alfonso

RECURSOS: Contra esta resoluciÛn, que agota la vÌa administrativa, cabe interponer, conforme al art 123 de la ley 39/2015, recurso

potestativo de reposiciÛn, en el plazo de un mes contado desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn o publicaciÛn ante el mismo Ûrgano que

dictÛ el acto que se impugna, o bien directamente interponer el recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados

desde el dÌa siguiente a su notificaciÛn o publicaciÛn ante los Ûrganos de la jurisdicciÛn contencioso administrativa de Sevilla
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Excelentísimo Ayuntamiento 

de 
Cazalla de la Sierra 

41.370 Sevilla 
N.R.E.L. 01410325 

 

Num. 28/2024 

 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA 

 
Considerando que el Sr. Alcalde, D. Adrián Torres Rosendo, tras su reciente paternidad, pasara a 

situación de Incapacidad laboral temporal, en atención a su baja paternal; lo que impedirá poder realizar 

las funciones correspondientes al Alcalde detalladas en el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local. 

 
Considerando lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que el funcionamiento de los servicios 

municipales debe seguir desarrollándose con normalidad, por el presente y al amparo y con aplicación 

de lo establecido en la vigente legislación, más concretamente el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como 44 y 47 del Real Decreto 2568/86, de 28 de 

noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales. 

 
A la vista de lo que antecede, 

 
VENGO EN RESOLVER: 

 

 
Primero.- Delegar las funciones del Alcalde, en la Primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento D. 

Rubén Espínola Estévez durante el período comprendido entre el día 5 de febrero y 11 de febrero por el 

motivo antes indicado. 

 
Segundo.- Notificar al Primer Teniente de Alcalde D. Rubén Espínola Estévez, la presente delegación 

de funciones, a los efectos oportunos. 

 
Tercero.- El presente de Decreto se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón 

de anuncios y en la página web de este Excmo. Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra. 

 
Cuarto.- Dar traslado de la presente resolución al Pleno del Ayuntamiento en la primera sesión que se 

celebre . 
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Así lo dispone y firma el Sr. Alcalde, en Cazalla de la Sierra, a fecha de la firma electrónica del presente. 

 

 

 

El Alcalde-Presidente 

 

 
Adrián Torres Rosendo 
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Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER:

Que la Delegació� n Municipal de Recursós Humanós y Re�gimen Interiór ha dictadó Resólució� n n.º
389/2024, de 30 de eneró, del siguiente tenór literal:

“ASUNTO: Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior,
doña Silvia Gracia Galán, sobre declaración de la condición de personal laboral fijo, tras superación del proceso
selectivo para la cobertura de cuatro plazas de Técnico Superior de Secretaria, correspondientes a la Oferta
excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal.

Visto el estado de tramitación en que se encuentra el Expte. 2024/SEL_01/000010 relativo al proceso
selectivo para la  cobertura de cuatro plazas  de Técnico Superior de Secretaría,  correspondientes a la Oferta
excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal, mediante concurso, en el marco de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Visto que el Tribunal Calificador adoptó acuerdo el 12 de enero de 2024 que dice:

“PRIMERO.  Estimar la alegación de don Francisco José Hidalgo Fernández, en el sentido de rectificar el
acta de la reunión celebrada el 13 de diciembre de 2023 y donde dice “Hidalgo Fernández, Manuel”, debe decir
“Hidalgo Fernández, Francisco José”.

SEGUNDO. Desestimar  la  alegación  de  doña  Cristina  Pérez  Ortega,  ratificándose  la  puntuación
otorgada.
               

TERCERO. Aprobar la siguiente valoración definitiva de los méritos alegados:

Persona aspirante Puntuación por
méritos

profesionales

Puntuación por
méritos

académicos

TOTAL

1 Suárez Japón, María Dolores 90 10 100

2 Villalba Layosa, José Manuel 90 10 100

3 Durán Tena, Víctor Manuel 90 10 100

4 Recio Geraldes, Arnaldo 90 10 100

5 Hidalgo Fernández, Francisco José 55,7 10 65,7

6 Barea Ramírez, Juan Carlos 37,6 10 47,6

7 Olivera Romero, Pedro 8,8 10 18,8

8 Calado Garamendi, José Luis 8,5 10 18,5

9 Sosa Villega, Juan Antonio 7,8 10 17,8

10 Lora León, María del Pilar 1,8 10 11,8
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Persona aspirante Puntuación por
méritos

profesionales

Puntuación por
méritos

académicos

TOTAL

11 Vázquez Labrador, Dulce Nombre 1,4 10 11,4

12 Molina Álvarez, María Dolores 1 10 11

13 Hueso González, Juan Manuel 0 10 10

14 Limia Luna, María del Pilar 0 10 10

15 Pérez Ortega, Cristina 0 10 10

16 Vilches Rodríguez, Tamara 0 10 10

CUARTO. Proponer la contratación en favor de los siguientes candidatos, por ser los que han obtendio
mayor puntuación:

1 Suárez Japón, María Dolores

2 Villalba Layosa, José Manuel

3 Durán Tena, Víctor Manuel

4 Recio Geraldes, Arnaldo

QUINTO. Elevar la presente acta a la Delegación Municipal de Recursos Humanos.

SEXTO.  Autorizar al Secretario la publicación de anuncio con los acuerdos anteriores.”

Visto que los candidatos propuestos han presentado la documentación acreditativa de los requisitos
exigidos en el apartado tercero de las Bases que rigen la convocatoria.

Esta Delegación Municipal, de conformidad con las bases que rigen la convocatoria, y en virtud de las
competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía mediante Resolución  1849/2023, de 19 de junio, por la
presente 

HA RESUELTO:

PRIMERO.- Declarar la condición de personal laboral fijo, con la categoría profesional de Técnico Superior ,
clasificada en el Grupo A1 del convenio colectivo, por el orden de prelación que se indica, a favor de:

1. María Dolores Suárez Japón, con DNI ***5468**.
2. José Manuel Villalba Layosa, con DNI ***5378**.
3. Victor Manuel Durán Tena, con DNI ***3545**.
4. Arnaldo Recio Geraldes, con DNI ***4971**.
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SEGUNDO.-  Comunicar a las personas interesadas que deberán formalizar el contrato como pèrsonal
laboral fijo del Ayuntamiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla la presente resolución.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el tablón
de anuncios de la sede electrónica de este Ayuntamiento (https://sede.coriadelrio.es).

CUARTO.- Dar traslado de la presente resolución a  la unidades administrativas  de Recursos Humanos,
Intervención y Tesorería.”

 Ló que se publica a lós debidós efectós, advirtie�ndóse que, de cónfórmidad cón ló dispuestó en lós
artí�culós 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las Bases del Re�gimen Lócal; 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de óctubre, de Prócedimientó Administrativó Cómu� n de las Administraciónes Pu� blicas, y 8, 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julió, Reguladóra de la Jurisdicció� n Cóntenciósa-Administrativa, cóntra la
resólució� n  anteriórmente  transcrita,  que  póne  fin  a  la  ví�a  administrativa,  pódra�  interpónerse
pótestativamente recursó de repósició� n ante el ó� rganó que dictó el actó, en el plazó de un mes, a partir del
dí�a  siguiente  al  de  la  publicació� n  del  presente  anunció  en el  Bóletí�n  Oficial  de  la  próvincia  de  Sevilla.
Transcurridó un mes desde la interpósició� n del recursó de repósició� n sin que se nótifique su resólució� n, se
entendera�  desestimadó pór silenció administrativó y quedara�  expedita la ví�a  cóntenciósó-administrativa,
pudiendó  interpónerse  recursó  cóntenciósó-administrativó  ante  el  Juzgadó  de  ló  Cóntenciósó-
Administrativó ó Sala de ló Cóntenciósó-Administrativó del Tribunal Superiór de Justicia cón sede en Sevilla,
segu� n sus respectivas cómpetencias, en el plazó de seis meses, cóntadós desde el siguiente a aquel en que se
próduzca el actó presuntó.

El  recursó  cóntenciósó-administrativó  puede  ser  interpuestó  directamente  ante  el  órden
jurisdicciónal  cóntenciósó-administrativó,  en  el  plazó  de  dós  meses,  cóntadós,  igualmente,  a  partir  del
siguiente al que se próduzca la publicació� n del presente anunció en el Bóletí�n Oficial de la Próvincia de
Sevilla.

Nó óbstante,  lós  interesadós  pódra�n  interpóner,  en  su  casó,  cualquier  ótró  recursó  que  estimen
prócedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electrónica

El Alcalde-Presidente

Firmado electrónicamente
Modesto González Márquez
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ANUNCIO

Con fecha 1 de febrero de 2024, se dictó la Resolución de Alcaldía 82/2024, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Asunto: Aprobación de la Modificación de la oferta de empleo público del Ayuntamiento de
Lantejuela del año 2024.

Visto que con fecha 4 de enero de 2024, mediante Resolución de Alcaldía 4/2024, se aprobó la
oferta de empleo público del Ayuntamiento de Lantejuela para el ejercicio 2024, siendo publicada la misma
en el Boletín oficial de la Provincia de Sevilla número 5 de fecha 8 de enero de 2024.

Dicha oferta de empleo se sustentaba en los siguientes argumentos:

- Visto que, por Acuerdo del Pleno de fecha 30 de noviembre de 2022, se aprobó inicialmente,
juntamente con el Presupuesto Municipal y la Plantilla de este Ayuntamiento para el año 2024, siendo
elevado a definitivo y publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 3, de fecha 4 de
enero de 2024.

- Visto que, en la citada Plantilla, figura vacante y dotada presupuestariamente una plaza de policía
local, cuya cobertura se considera necesaria en el presente ejercicio para el buen funcionamiento de los
servicios municipales.

- Visto que con fecha 20 de diciembre de 2023, en la citada Plantilla, se ha quedado vacante y
dotada presupuestariamente otra plaza de policía local, cuya cobertura se considera necesaria en el
presente ejercicio para el buen funcionamiento de los servicios municipales.

Dicha oferta de empleo se concretaba en lo siguiente:

PERSONAL FUNCIONARIO:

Denominación de la Plaza. Nº G CD Escal
a

Subescala Estado/Situación

Policías Locales 2 C1 22 A.E. Servicios Especiales Vacante

Sin embargo, con fecha 26 de enero de 2024, mediante Resolución de Alcaldía 64/2024, se aprueba
el reingreso al servicio activo de u funcionario de este Ayuntamiento y su adscripción a la plaza/puesto de
Policía Local, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local, en el
Ayuntamiento de Lantejuela, con efectos desde el día 1 de febrero de 2024, inclusive, fecha prevista de
toma de posesión del cargo.

Considerando que la Resolución de Alcaldía 64/2024 modifica el número de plazas vacantes a
integrar la oferta de empleo público del Ayuntamiento de Lantejuela para el ejercicio 2024, se hace
necesario modificar dicha oferta de empleo y adaptarla a la realidad de plazas vacantes al día de la fecha.

Examinada la documentación, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO:
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PRIMERO.- Aprobar la Modificación de la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento para el
año 2024, que contiene los siguientes puestos de trabajo:

PERSONAL FUNCIONARIO:

Denominación de la Plaza. Nº G CD Escal
a

Subescala Estado/Situación

Policías Locales 1 C1 22 A.E. Servicios Especiales Vacante

SEGUNDO.- Publicar la Oferta de Empleo Público en el tablón de anuncios de la Corporación, portal
de transparencia y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

TERCERO.- Convocar las plazas ofertadas en ejecución de la presente Oferta de Empleo Público
dentro del plazo improrrogable de tres años a contar desde su fecha de publicación.”

Lo que se comunica para general conocimiento, significándose que contra esta resolución, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, alternativamente, o recurso de reposición potestativo,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución, ante el Excmo. Sr.
Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido desestimación presunta del recurso de
reposición interpuesto, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del extraordinario de revisión.

EL ALCALDE

Fdo. Juan Lora Martin.
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 
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Don Juan lora Martín, Alcalde del Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) 

 HACE SABER 

 

 Primero.- Que por la Resolución de Alcaldía nº 79 de fecha 01/02/2024 se adoptó acuerdo 

del siguiente tenor literal: 

 
 Asunto: Aprobación de la lista provisional de admitidos y admitidas en el procedimiento de 

selección incoado por el Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla) para la provisión  de una Plaza de 

Coordinador/a de Programas de Servicios Sociales l en la plantilla como personal laboral fijo en base a la 

oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización 2022 de Empleo Temporal enmarcada en la Ley 

20/2021 de 28 de Diciembre, del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA (SEVILLA). 

 
 Visto que, ha expirado el plazo de presentación de solicitudes para la participación en el 

procedimiento de selección incoado por este Ayuntamiento para la provisión de una Plaza de 

Coordinador/a de Programas de Servicios Sociales en la plantilla como personal laboral fijo en base a la 

oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización 2022 de Empleo Temporal enmarcada en la Ley 

20/2021 de 28 de Diciembre, del Excmo. Ayuntamiento de Lantejuela (Sevilla). 

 

Vistas las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en Resolución de Alcaldía nº 

672/2023 de fecha 27 de octubre, y publicadas el día 27 de octubre en el Boletín Oficial de la Provincia nº 

249; de conformidad con las mismas, así como con lo establecido en el  artículo 20 del Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 

aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de Bases del Régimen Local, RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as  y excluidos/as en 

la convocatoria de acuerdo a lo establecido en la base quinta reguladora de la convocatoria: 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:  

APELLIDOS Y NOMBRE    D.N.I./N-I.E. (3 últimos dígitos y letra) 

Aranda Hormigo Ana Belén    135-D 

Camacho López Patricia    392-G 

Castellano Moscoso Carmen    047-F 

Díaz Cadenas Mª Carmen    462-L 

Escoba Garzón Cristina     627-K 

Espinar Cabello Andrea     880-A 

Falcón Real María     476-W 

Galindo Grijota Mª Carmen    342-T 

Gallardo Mendoza Mª Ángeles    189-A 

Jiménez Carrique Miriam    201-F 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LANTEJUELA 

C/Modesto Mallen López, 9    C.P. 41630 (Sevilla) 
Tfno. 954 82 81 11/48   Fax 954 82 82 02 
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López Donoso Micaela     079-Z 

Mallén Rivera Alicia     330-G 

Márquez Vázquez Fátima    680-V 

Quesada Pérez Ana Eugenia    968-V 

Romero Tuvilla Nuria     489-Q 

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXLCUIDOS/AS: 

APELLIDOS Y NOMBRE   D.N.I./N-I.E. (3 últimos dígitos y letra) 

Mª Ángeles González Antúnez  163-H 

Por la siguiente causa: No presenta Informe de vida laboral; exigido en la base cuarta reguladora del 

procedimiento. 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en la base quinta de la convocatoria, se establece, un plazo 

de diez días hábiles para su subsanación a contar a partir del día siguiente de la publicación del anuncio en 

BOP. Se indica que, si la persona aspirante así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 

resolución que se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 42.1 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación, las reclamaciones, si las hubiere, serán rechazadas o aceptadas 

por la Alcaldía-Presidencia, en una nueva Resolución por la que se apruebe la lista definitiva. En esta misma 

resolución se establecerá la composición del Tribunal calificador al que se refiere la Base 6 de esta 

convocatoria, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, Tablón de Edictos y página web 

del Ayuntamiento de Lantejuela (www.lantejuela.org) 

La lista provisional se entenderá automáticamente elevada a definitiva si no se produjesen alegaciones. 

 

TERCERO.-  Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Sevilla, tablón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo estará a disposición de los/as 

interesados/as en la página web de este Ayuntamiento (https:// www.lantejuela.org). 

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre. 

Segundo.- Lo que se hace público para general conocimiento. 

El Alcalde 

 

 

Código Seguro De Verificación l03KRzLsBMGFyBaAzw8xcA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Juan Lora Martin Firmado 01/02/2024 12:24:00

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/l03KRzLsBMGFyBaAzw8xcA==

P
ág

in
a 

2 
de

 2
P

ág
in

a 
87

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
18

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
50

09
N

º 
25

 -
 lu

ne
s 

05
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
02

4



ANUNCIO

DON JUAN MANUEL RODRIGUEZ DOMINGUEZ, Alcalde Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de esta ciudad,

HAGO SABER: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada

el día 1 de febrero de 2024 aprobó inicialmente el expediente de Modificación de Créditos

número 2 del Presupuesto Prorrogado de 2022.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto 2/2004, dicho

expediente se somete a información pública por plazo de quince días, contados a partir del día

siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,

que también se insertará en la sede electrónica del Ayuntamiento. Durante dicho plazo los

interesados podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones que estimen oportunas ante

el Pleno.

Los documentos que integran el expediente podrán consultarse en las dependencias

municipales y en el Portal de la Transparencia, en las siguientes direcciones:

https://ayto-moron.transparencialocal.gob.es/es_ES/categoria/normativa/elaboracion

https://morondelafrontera.sedelectronica.es/transparency/6302edc0-b909-4e96-8d81-

76eb824a9b8c/

en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,

acceso a la información pública y buen gobierno.

De presentarse reclamaciones serán conocidas y resultas por el Ayuntamiento Pleno.

Estas reclamaciones sólo podrán versar, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 170 del Real

Decreto 2/2004, sobre los siguientes aspectos:

a) Por no haberse ajustado su elaboración y aprobación a los trámites establecidos en esta
ley.

b) Por omitir el crédito necesario para el cumplimiento de obligaciones exigibles a la

entidad local, en virtud de precepto legal o de cualquier otro título legítimo.

c) Por ser de manifiesta insuficiencia los ingresos con relación a los gastos

presupuestados o bien de éstos respecto a las necesidades para las que esté previsto.

De no presentarse reclamaciones, el presente acuerdo quedará elevado a definitivo,
ordenándose su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Morón de la Frontera en la fecha que se indica en el pie de firma de este documento.

EL ALCALDE
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     AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)

D. JUAN JOSÉ CARNERERO AGUILAR, ALCALDE - PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO

DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA).-

HAGO SABER:

Mediante Resolución nº 57/2024, de 31 de enero de 2024, se ha aprobado la designación de

los miembros  del  Tribunal  Calificador  para la  selección de Personal  Laboral  Fijo  de  varias

plazas,  de  conformidad  con  la  Disposición  Adicional  Sexta  de  la  Ley  20/2021  de  28  de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público,

que literalmente dice como sigue:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA RELATIVA A LA COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA

LA SELECCIÓN DE VARIAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL FIJO (CONVOCATORIA DE EMPLEO

PÚBLICO PARA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL), 

PLAZAS DE AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO Y AUXILIAR CLÍNICA RESIDENCIA.-

PRIMERO.- Visto que con fecha 25 de noviembre de 2022 se emitió Resolución de Alcaldía n.º

818/2022, relativa a la  convocatoria  y bases reguladoras para el  proceso de selección de

varias plazas de personal laboral  fijo,  mediante procedimiento de concurso de méritos por

turno libre, para la Estabilización del empleo temporal.

 

SEGUNDO.- Visto que la convocatoria y las Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia de Sevilla n.º 279, de 02 de diciembre de 2022.

 

TERCERO.-  Visto que el  extracto de la convocatoria fue publicado en el  Boletín Oficial  de

Estado n.º 298, de 13 de diciembre de 2022.

 

CUARTO.- Visto que a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, se emitió la lista

provisional de admitidos y excluidos, mediante Resolución de Alcaldía n.º 133/2023, de 13 de

febrero de 2023, y se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla n.º 38, con fecha

16 de febrero de 2023.

 

QUINTO.- Visto que mediante Resolución de Alcaldía n.º 273/2023, de 20 de marzo de 2023,

se emitió la lista definitiva de admitidos y excluidos, publicándose ésta en el Boletín Oficial de

la Provincia de Sevilla n.º 68, de 24 de marzo de 2023.
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     AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)

 

SEXTO.-  Visto  que,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Base  Sexta  de  las  Bases

Reguladoras,  se  requiere  la  designación  de  los  miembros  que  compondrán  el  Tribunal

Calificados, así como a los suplentes. 

 

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que le ampara la normativa vigente, y de conformidad

con lo dispuesto en la Base Sexta de las Bases Reguladoras para la contratación de personal

laboral fijo para la Estabilización del empleo temporal,

 

HA RESUELTO

 

PRIMERO.-  Designar  a  los  miembros  del  Tribunal  Calificador  y  a  los  suplentes,  para  la

baremación de los méritos de los aspirantes admitidos en los siguientes puestos:

 

• Auxiliar Ayuda a Domicilio

• Auxiliar Clínico Residencia

 

SEGUNDO.- Designar a las siguientes personas como miembros del Tribunal Calificador para

la baremación de los méritos del proceso de selección de los puestos indicados en el apartado

anterior:

 

Titulares

 

Presidente: D. Santiago Orosa Vega (Asesor Jurídico Ayuntamiento de Alameda. Funcionario

de carrera).

Secretaria:  Dª.  Maria  de  los  Angeles  Haro  Fernández  (Administrativa  de  Rentas  del

Ayuntamiento de La Roda de Andalucía. Funcionaria de carrera).

Vocal 1º:  Dª. Inmaculada Márquez Prados (Auxiliar Administrativa personal laboral fijo del

Ayuntamiento de La Roda de Andalucía). 

Vocal  2º:  Dª.  Raquel  Jurado  Anaya  (Auxiliar  Administrativa  personal  laboral  fijo  del

Ayuntamiento de La Roda de Andalucía). 

Vocal 3º: Dª. María Dolores Álvarez Sánchez (Auxiliar Administrativa personal laboral fijo del

Ayuntamiento de La Roda de Andalucía). 

 

Suplentes

 

Presidente: D. Manuel Diego Berbel Blanca (Secretario – Intervención Accidental. Funcionario
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     AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)

de carrera).

Secretario:  D.  Ricardo  Larraona  Corbacho  (Tesorero  del  Ayuntamiento  de  La  Roda  de

Andalucía. Funcionario de carrera).

Vocal  1º:  Dª.  María  José  Roldán  Gil  (Auxiliar  administrativa  personal  laboral  fijo  del

Ayuntamiento de La Roda de Andalucía). 

Vocal  2º:  D.  José  Raúl  Cuevas  Castro  (Auxiliar  administrativo  personal  laboral  fijo  del

Ayuntamiento de La Roda de Andalucía).  

Vocal  3º:  D.  Francisco  José  Rosales  Correa  (Policía  Local  de  La  Roda  de  Andalucía).

Además, podrá asistir  al Tribunal,  con voz y sin voto, un representante sindical, así  como

asesores especialistas para la colaboración en ejercicio de sus especialidades técnicas.

 

TERCERO.-  Frente  a  la  composición  del  Tribunal  indicado  en  el  apartado  Primero,  podrá

promoverse recusación, de conformidad con lo establecido en el art. 24 de la Ley 40/2015, de

1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  cuando  se  dé  alguna  de  las

circunstancias descritas en el artículo 23 del mismo texto legal.

 

CUARTO.- Publicar el contenido de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia,

en la Sede Electrónica (e-Tablón) y en la página web del Ayuntamiento (apartado OEP 2022).

Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, de conformidad con lo

prevenido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  podrán  ser  recurridos

potestativamente  en  reposición  ante  el  mismo  órgano  que  los  hubiera  dictado  o  ser

impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo o se podrá

interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya

producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

El  plazo  para  la  interposición  del  recurso  de  reposición  será  de  un mes,  si  el  acto  fuera

expreso.  Transcurrido  dicho  plazo,  únicamente  podrá  interponerse  recurso  contencioso-

administrativo,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  de  la  procedencia  del  recurso  extraordinario  de

revisión.

Si  el  acto  no  fuera  expreso,  el  solicitante  y  otros  posibles  interesados  podrán interponer

recurso de reposición en cualquier momento a partir  del día siguiente a aquel en que, de

acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto.

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.
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     AYUNTAMIENTO DE LA RODA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)

Contra  la  resolución  de  un  recurso  de  reposición  no  podrá  interponerse  de  nuevo  dicho

recurso.

También  podrá  interponerse  directamente  recurso  contencioso  ante  la  Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de

esta notificación (art. 46 Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la citada Jurisdicción),

recurso contencioso éste que, de haberse presentado el potestativo de reposición antes citado,

no podrá  interponerse hasta  que  éste  sea resuelto  expresamente  o  se  haya producido la

desestimación  presunta  del  mismo  (por  el  transcurso  del  plazo  de  un  mes  desde  su

presentación sin que haya sido notificada su resolución).

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso cualquier otro que estime procedente

en defensa de sus intereses.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

EL ALCALDE,

Fdo. Juan José Carnerero Aguilar.
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ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Cipriano Huertas Díaz, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta

Villa.

HACE SABER: Que mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento nº 54/2024 de

fecha 30 de Enero, se aprobó la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a

continuación se reseñan para el año 2024:

A) NUEVA CREACIÓN:

Escala de Administración General:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

Nivel
CD

DENOMINACIÓN

C C2 FUNCIONARIO 1 14 Auxiliar Administrativo 

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

Escala de Administración Especial:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

A A2 LABORAL 1 Educadora Social

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

A A2 LABORAL 1 Agente de Igualdad

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

B) PROMOCIÓN INTERNA:

Escala de Administración General:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

C C1 LABORAL 1 Administrativo

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición
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Escala de Administración General:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

C C2 LABORAL 2 Auxiliar Administrativo

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

Escala de Administración Especial:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

C C1 LABORAL 1 Monitor Cultural

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

Escala de Administración Especial:

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN N.º
VACANTES

DENOMINACIÓN

C C1 LABORAL 1 Monitor Deportivo

Proceso selectivo a aplicar Concurso Oposición

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto

anteriormente  significado,  que  es  definitivo  en  vía  administrativa,  se  podrá

interponer potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir

del día siguiente al de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los Artículos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer directamente y en el

plazo de dos meses contados a partir del siguiente al de esta publicación recurso

contencioso  administrativo,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  114  de  la

anteriormente citada Ley 39/2015.

En el Ronquillo, a 31 de Enero de 2024

EL ALCALDE PRESIDENTE

Fdo Cipriano Huertas Díaz
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Transformación Digital 

 
 

 

 

 

A N U N C I O 
  
 

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 31 de enero de 2024, 

adoptó en relación con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de 

mercados, entre otros, los siguientes acuerdos:  

  

 PRIMERO.- Resolver las reclamaciones formuladas al Proyecto de modificación de Ordenanza 

Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de mercados para el ejercicio 2024, 

DESESTIMANDO las alegaciones presentadas por D. Julio Martín González, en representación de la 

Entidad SUPERMERCADOS EL ALTOZANO S.L., contra la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por 

la prestación del servicio de mercados, a la vista del Informe jurídico y de las argumentaciones emitidas 

por la unidad tramitadora, del que se dará debidamente traslado a la Entidad interesada, a través de su 

representante. 

 

 SEGUNDO.- Aprobar definitivamente el texto con las modificaciones introducidas de la 

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de mercados, entrando en vigor 

y resultando de aplicación a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

 TERCERO.-  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley 

de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se acuerda, a 

partir de la entrada en vigor de la Ordenanza que se modifica, la derogación de la vigente modificada. 

 

 CUARTO.- Seguir, respecto a los anteriores acuerdos, los procedimientos recogidos, 

respectivamente, en los artículos 15 a 19, del Texto Refundido de la  Ley de Haciendas Locales, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, ambos inclusive, todo ello en lo relativo a la 

publicación y demás trámites legalmente establecidos.” 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos establecidos en los artículos 

17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004,  y  70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, significando que los interesados podrán interponer recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de las 

Ordenanzas en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 

Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,  todo ello, conforme a lo establecido en los 

artículos 19.1 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en 

relación con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa. 

 

 El texto íntegro definitivamente aprobado de la Ordenanza antes mencionada, es el que a 
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continuación se acompaña: 

 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MERCADOS 

 

 

I.- NATURALEZA, OBJETO Y FUNDAMENTO. 

 

Artículo 1º.- 
 

En uso de las facultades concedidas en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y en los artículos 2, 15 a 19, 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo; y 20 a 27 y 57 de dicho texto 
refundido, el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, acuerda modificar la Ordenanza 
Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de Mercado. 

 

Artículo 2º.- 
 

Serán objeto de esta Tasa: 

 

a) La concesión de autorizaciones para ejercer actividades comerciales 
en puestos sitos en los Mercados de Abastos. 

 

b)  La utilización de los servicios afectos a los mismos e instalaciones. 
 

c)  Las autorizaciones de cesiones o traspasos de puestos. 
 

d) La concesión de autorizaciones para permutas de puestos del 
mismo o distinto Mercado. 

 

e) Las autorizaciones para cambios de titularidad en las licencias 
de Mercados. 

 

f) La concesión de autorizaciones para cambios o ampliación de 
actividad en las licencias ya concedidas. 

 

Artículo 3º.- 
 

La tasa se fundamenta por la necesaria contraprestación económica al 
Municipio por la prestación de los servicios y concesión de autorizaciones o 
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licencias a que se refiere el artículo anterior. 
 

II.- HECHO IMPONIBLE. 
 

Artículo 4º.- 
 

El hecho imponible estará constituido por la prestación de los servicios 
afectos a los mercados, por la utilización de sus instalaciones, por la concesión de 
autorizaciones para el ejercicio de actividades en puestos o locales de los mercados 
de abastos, así como por los cambios de titularidad, de actividad y permutas que se 
produzcan en los mismos, y la concesión de autorizaciones y transmisiones de 
titularidad del derecho de uso, en los casos que sean autorizados. 

 

III.- SUJETO PASIVO. 
 

Artículo 5º.- 
 

Serán sujetos pasivos de este tributo, en concepto de contribuyentes, las 
personas físicas y jurídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o un patrimonio separado, susceptible de imposición que soliciten, provoquen o en 
cuyo interés redunde la prestación de los servicios o actividades municipales 
requeridas en esta Ordenanza. 

 

IV.- RESPONSABLE. 
 

Artículo 6º.- 
 

La responsabilidad, solidaria o subsidiaria, se exigirá, en su caso, a las 
personas o entidades y en los términos previstos en la Ordenanza General de 
Gestión, Recaudación e Inspección. 

 

V.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES. 
 

Artículo 7º.- 
 

No se concederán otros beneficios fiscales que los expresamente 
determinados en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los 
Tratados Internacionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se concedan, sin 
perjuicio de lo indicado en los párrafos siguientes: 

 

1.  Reducción del 50% en la tarifa 2ª de abono mensual, mientras dure la 
obra que el concesionario haya sido autorizado a realizar en su puesto por parte 
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del Servicio administrativo competente. 
 

2. Reducción del 50% en la tarifa 2ª de abono mensual, cuando el sujeto 
pasivo titular del puesto, se encuentre en situación de incapacidad temporal, 
mientras dure la misma, si no puede desarrollar la actividad que venía ejerciendo 
por sí mismo, previa comunicación al Servicio de Consumo. 

 

3. En caso de retraso superior a tres meses en la tramitación 
administrativa contados desde la fecha de presentación de la solicitud, y siempre y 
cuando el retraso sea imputable a la Administración, el concesionario tendrá 
derecho a la reducción del 50 % en la tarifa 2ª de abono mensual, por cada mes 
que supere el plazo de tres meses de retraso, una vez que inicie su actividad en el 
Mercado. 

 

VI.- BASE IMPONIBLE, LIQUIDABLE, CUOTAS Y TARIFAS. 
 

Artículo 8º.- 
 

1.- La base imponible de esta tasa, que será igual a la liquidable, se 
establecerá en función de la naturaleza de los servicios prestados o de las 
autorizaciones concedidas. 

 

2.- La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija de acuerdo con 
las siguientes Tarifas: 

 

TARIFA 1ª.- CUOTAS DE ADJUDICACIÓN. 
 

Las cuotas de adjudicación que servirán de base para las autorizaciones 
municipales previstas en la presente Ordenanza y relativas a la ocupación de 
puestos y a las autorizaciones en casos de cesiones y traspasos de puestos, así como 
en los cambios de titularidad, actividad y permutas, serán las siguientes, según la 
clasificación de puestos por especies a vender: 

 

CUOTA DE ADJUDICACIÓN 
 

Epígrafe a) Actividades de venta de carne de bovino y porcino; de carne de recova; 
de frutas, verduras y hortalizas; de pescados y mariscos frescos y congelados; de 
comestibles, panadería, confitería y productos lácteos; de embutidos, quesos y 
productos cárnicos elaborados o curados industrialmente y tratados o no con calor; 
de caracoles y cabrillas; de semillería, frutos secos y golosinas; de encurtidos; de 
productos congelados; de comida para llevar con o sin reparto; y para el ejercicio de 
cualquier otra actividad de carácter alimentario, incluida la venta de bebidas 
alcohólicas, no incluida en este epígrafe ............................................................ 301,73€ 
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Epígrafe b) Actividades de venta y consumo o sólo consumo de productos 
alimenticios y bebidas alcohólicas, bares, cafés-bares y actividades similares .... 
……………………………………………………………………………….. 505,34€ 

 

Epígrafe c) Actividades de venta de droguería y perfumería; de flores y plantas; y 
para el ejercicio de otras actividades no incluidas en este epígrafe o en los 
anteriores .............................................................................................................. 202,37€ 

 

En las concesiones de licencias en puestos de propiedad particular, el titular 
de la misma satisfará, exclusivamente, la cuota total de adjudicación señalada en la 
Tarifa anterior. 

 

Cuando se solicite un puesto para ejercer en el mismo más de una de las 
actividades comprendidas en la Ordenanza Municipal reguladora de la gestión de 
los Mercados de Abasto Municipales, se tributará por la mayor de las cuotas de 
adjudicación de las licencias previstas en el presente artículo, y por el 50% en las 
restantes licencias que se pretendan ejercer. 

 

No obstante, cuando se trate de ampliación de actividad para un puesto que 
ya dispone de una licencia previa, se tributará por el 100% de la cuota de 
adjudicación de la nueva licencia solicitada. 

 

En los casos de permutas, se tributará por el 50 por 100 de la cuota de 
adjudicación que corresponda a la actividad de que se trate. En el supuesto de que 
con la permuta se autorice un cambio de actividad, se tributará además, por el 100 
por 100 de la cuota de adjudicación de la nueva actividad. 

 

Tanto para la concesión de nuevas licencias, como para las permutas, será 
requisito indispensable que los solicitantes de las mismas se encuentren al corriente 
en sus obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social. A estos efectos, deberán 
presentar el correspondiente certificado expedido por las Administraciones 
competentes. 

 

TARIFA 2ª.- LICENCIAS DE VENTA.- 
 

Las tasas por licencias de venta serán en todos los mercados y por metro 
cuadrado o fracción, al mes: 

 

Epígrafe a) Puestos para el consumo de alimentos y/o bebidas, así como bares, 
café-bares o similares ............................................................................................... 2,81 € 

 

Epígrafe b)  Puestos para la venta de productos alimenticios y/o bebidas (sin 
consumo) ................................................................................................................... 2,34 € 
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Epígrafe c) Puestos de las demás clases ............................................................ 1,80 € 

Cuando en un puesto se ejerza más de una actividad, tributará por la cuota 
mayor y por el 50 por 100 de las demás actividades que le correspondan. 

 

La efectividad de las licencias de venta, queda supeditada al abono de los 
ingresos tributarios municipales que se devenguen con ocasión del desarrollo de la 
actividad correspondiente. 

 

TARIFA 3ª.- TRASPASOS.- 
 

Los adjudicatarios de puestos en los Mercados de Abastos, podrán 
traspasar los mismos a terceras personas, previo cumplimiento de los requisitos 
previstos en la Ordenanza reguladora de la Gestión de Mercados de Abasto y en la 
presente Ordenanza Fiscal. El nuevo titular asumirá, frente al Ayuntamiento, los 
mismos derechos y obligaciones que tenía el cedente. 

 

Podrá hacerse uso del derecho de traspaso libremente, salvo en los 
mercados de nueva construcción, para los que quedan restringido y limitado su 
ejercicio hasta transcurrido tres años de su puesta en funcionamiento, salvo que 
razones de jubilación o enfermedad del titular de la licencia, debidamente 
reconocida y acreditada por los órganos competentes, impidan al mismo el ejercicio 
de la actividad. La aplicación de esta medida restrictiva tiene por objeto evitar, en lo 
posible, las operaciones de carácter especulativo que contradicen el interés del 
servicio público. 

 

El traspaso habrá de estar sujeto a los siguientes requisitos: 

 

a) El cedente habrá de estar en posesión del puesto y ser el titular de la 
licencia que se transfiere. 

 

Para los mercados de nueva construcción es preciso haber estado en el 
ejercicio de la licencia el tiempo mínimo de tres años. 

 

b) El cedente y el cesionario deberán estar al corriente en sus 
obligaciones Tributarias y con la Seguridad Social. A estos efectos deberán 
presentar el correspondiente certificado expedido por las Administraciones 
competentes. Igualmente deberán estar al corriente en otras obligaciones que, para 
los traspasos, se establezcan en la Ordenanza reguladora de la Gestión de 
Mercados de Abastos, acreditándose las mismas con los documentos que 
asimismo se determinen en aquélla. 

 

c) El traspaso habrá de ser solicitado mediante escrito dirigido al 
Ayuntamiento, acompañado del documento en el que venga expresamente 
consignado el precio o valor del mismo. 
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d) Satisfacer los derechos que procedan por el concepto de traspaso, en la 
cuantía que más adelante se determina. 

 

La tasa que se fija para estos traspasos es el 13,4% del importe en que se 
hubieren efectuado los mismos. El abono de la referida tasa se realizará dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación del acuerdo municipal resolutorio del 
traspaso, transcurridos los cuales sin que el concesionario haya ingresado la 
cantidad correspondiente, quedará, automáticamente, sin efecto aquél, quedando 
revocada la licencia de venta otorgada. Igualmente en los casos de puestos vacantes, 
los interesados en la licencia de venta de alguno de ellos, deberá abonar, en los 
términos previstos en el artículo 14.7 de la Ordenanza reguladora de la Gestión de 
Mercados de Abastos Municipales, el importe del 13,4% del valor establecido como 
mínimo en un traspaso, en los términos del apartado 6 del mismo artículo y con los 
mismos efectos y condiciones previstos anteriormente. 

 

En los casos de transmisiones “mortis causa”, el cónyuge o hijo a cuyo 
favor se autorice la misma, no tributará por este concepto, siempre que la solicitud se 
formule en el plazo de dos meses desde que se produzca el fallecimiento del titular 
de la licencia. Asimismo, no tributarán por este concepto, en las transmisiones 
“mortis causa”, los ascendientes, en los supuestos en los que no existan 
descendientes. 

 

No estará sujeto al abono de la Tasa por trasmisión intervivos de puestos de 
padres e hijos o entre cónyuges, siempre y cuando se mantenga la actividad y el 
nivel de empleo existente en la misma, durante un mínimo de cuatro años, a contar 
desde la fecha del traspaso. 

 

El Ayuntamiento podrá ejercitar, si lo estima conveniente, el derecho de 
tanteo o de retracto sobre el puesto objeto del traspaso, una vez que tenga 
conocimiento del mismo, bien a través del escrito, en que se solicita en forma o 
mediante hechos o circunstancias de los que se deduzca la existencia de aquél, 
cuando hubiese operado dicho traspaso sin la previa petición por parte del titular. El 
ejercicio de estos derechos los podrá utilizar el Ayuntamiento en el plazo de sesenta 
días naturales. Este plazo empezará a regir en el caso del derecho de tanteo, desde 
la presentación del escrito en el Registro General, en los Registros Auxiliares o por 
cualquiera de los medios establecidos en el Art.16 de la Ley 39/2015 y en supuesto 
del derecho de retracto desde que se tiene conocimiento de la existencia del 
traspaso. 

 

En el caso del derecho de retracto, el Ayuntamiento requerirá del cedente, 
previamente a su ejercicio, información del precio en que se llevó a cabo el 
traspaso. Si al tener conocimiento del mismo no le interesa hacer uso de este 
derecho, formalizará el traspaso, percibiendo el porcentaje establecido por el 
mismo, sin perjuicio de que la Administración Municipal pueda instruir expediente 
sancionador por la comisión de una posible infracción de carácter administrativo. 
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 Área de Hacienda, Turismo, 
Participación Ciudadana y 

Transformación Digital 

 
 

 

 

 

 

VII.- PERIODO IMPOSITIVO.- 
 

Artículo 9º.- 
 

1.- El periodo impositivo coincidirá con el mes natural y a él se referirán 
las cuotas de esta Tasa. En las concesiones de adjudicaciones y de traspasos y 
demás autorizaciones previstas, coincidirán con la fecha de las mismas. 

 

2.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, con la concesión o 
expedición de la licencia, traspasos o demás autorizaciones previstas en el artículo 2. 

 

3.- La tasa por licencia de venta, se devenga por meses naturales, completos 
y anticipados. 

 

VIII.- RÉGIMEN DE DECLARACIÓN E INGRESOS. 
 
 

Artículo 10º.- 
 

1.- Las adjudicaciones y traspasos de puestos, así como las demás 
autorizaciones previstas y sujetas a esta Tasa se llevará a cabo a instancia de parte, 
excepto la tasa periódica por licencia de venta. 

 

2.- Las cuotas a que se refieren las Tarifas Primera y Tercera de la presente 
Ordenanza, se exigirán a través del régimen de autoliquidación según el modelo 
determinado por la Agencia Tributaria de Sevilla, la cual deberá acompañarse a la 
solicitud de autorización o licencia de la que trae causa, tal como está previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Gestión de Mercados de Abasto. 

 

No obstante, la Agencia Tributaria de Sevilla podrá sustituir el régimen de 
autoliquidación, previa información al interesado, por la emisión de liquidaciones 
por parte de la Administración Municipal. 

 

3.- Concedida la licencia de venta y adjudicación de puesto y verificado el 
pago de la autoliquidación, o en su defecto, de la liquidación practicada, se 
producirá el alta en la matrícula correspondiente, expidiéndose a partir de ese 
momento recibos mensuales por la tasa periódica por licencia de venta, cuya 
recaudación se practicará por parte de la Agencia Tributaria de Sevilla, dentro de la 
segunda quincena de cada mes. 

 

4.- En todo lo no previsto en los apartados anteriores, será de aplicación lo 
dispuesto en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. 
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DISPOSICIÓN FINAL.- 
 

La presente Ordenanza que se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia, entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir de su publicación, 
permaneciendo en vigor hasta tanto se acuerde su modificación o derogación. 

 

Artículo Adicional.- 
 

El acuerdo de modificación y la aprobación de la Ordenanza Fiscal 
reguladora de la Tasa, fue aprobada provisionalmente por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2023 y definitivamente por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de enero de 2024. 
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Artículo 10º.- 
 

1.- Las adjudicaciones y traspasos de puestos, así como las demás 
autorizaciones previstas y sujetas a esta Tasa se llevará a cabo a instancia de parte, 
excepto la tasa periódica por licencia de venta. 

 

2.- Las cuotas a que se refieren las Tarifas Primera y Tercera de la presente 
Ordenanza, se exigirán a través del régimen de autoliquidación según el modelo 
determinado por la Agencia Tributaria de Sevilla, la cual deberá acompañarse a la 
solicitud de autorización o licencia de la que trae causa, tal como está previsto en la 
Ordenanza reguladora de la Gestión de Mercados de Abasto. 

 

No obstante, la Agencia Tributaria de Sevilla podrá sustituir el régimen de 
autoliquidación, previa información al interesado, por la emisión de liquidaciones por 
parte de la Administración Municipal. 

 

3.- Concedida la licencia de venta y adjudicación de puesto y verificado el 
pago de la autoliquidación, o en su defecto, de la liquidación practicada, se producirá 
el alta en la matrícula correspondiente, expidiéndose a partir de ese momento recibos 
mensuales por la tasa periódica por licencia de venta, cuya recaudación se practicará 
por parte de la Agencia Tributaria de Sevilla, dentro de la segunda quincena de cada 
mes. 

 

4.- En todo lo no previsto en los apartados anteriores, será de aplicación lo 
dispuesto en la Ordenanza General de Gestión, Recaudación e Inspección. 

 

 

DISPOSICIÓN FINAL.- 
 

La presente Ordenanza que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, 
entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir de su publicación, permaneciendo en 
vigor hasta tanto se acuerde su modificación o derogación. 

 

Artículo Adicional.- 
 

El acuerdo de modificación y la aprobación de la Ordenanza Fiscal reguladora 
de la Tasa, fue aprobada provisionalmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

Código Seguro De Verificación VX8X6XGp4cIZPuBLINT8+g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Loreto Boza Santos - Directora del D. de Gestión de Ingresos de la Atse Firmado 01/02/2024 08:11:42

Observaciones Página 10/11

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/VX8X6XGp4cIZPuBLINT8+g==

P
ág

in
a 

10
 d

e 
11

P
ág

in
a 

11
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
18

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
50

18
N

º 
25

 -
 lu

ne
s 

05
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
02

4



 

 Área de Hacienda, Turismo, 
Participación Ciudadana y 

Transformación Digital 

 
 

 

 

  

 

sesión celebrada el día 2 de noviembre de 2023 y definitivamente por el Excmo. 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de enero de 2024. 

 

Código Seguro De Verificación VX8X6XGp4cIZPuBLINT8+g== Estado Fecha y hora

Firmado Por Loreto Boza Santos - Directora del D. de Gestión de Ingresos de la Atse Firmado 01/02/2024 08:11:42

Observaciones Página 11/11

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/VX8X6XGp4cIZPuBLINT8+g==

P
ág

in
a 

11
 d

e 
11

P
ág

in
a 

11
3 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
18

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
50

18
N

º 
25

 -
 lu

ne
s 

05
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
02

4



 
 
 
 
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 

 
La Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla, en sesión ordinaria  celebrada el día 26 

de enero de 2024, ha adoptado acuerdo con el siguiente tenor literal:  

“Por el Área de Seguridad Ciudadana, Movilidad y Recursos Humanos , Servicio de 

Recursos Humanos, se ha instruido pieza separada núm. 1 del expediente 1701/2023 para la 

ampliación del plazo de resolución del procedimiento de libre designación de los puestos de 

trabajo: Jefe/a Servicio Planificación y Coordinación de Programas adscrito al Servicio de 

Planificación y Coordinación de Programas y  Jefe/a de Servicio de Patrimonio adscrito al 

Servicio de Patrimonio , emitido informe por el  Servicio de Recursos Humanos, en uso de las 

facultades conferidas Resolución de Alcaldía número 546 de 20 de junio de 2023, se propone 

que por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla se adopte los siguientes: 

 

A C U E R D OS 
 

PRIMERO.- Ampliar en un mes el plazo establecido para la resolución del 

procedimiento de libre designación de los puestos de trabajo: Jefe/a Servicio Planificación y 

Coordinación de Programas adscrito al Servicio de Planificación y Coordinación de Programas 

y Jefe/a de Servicio de Patrimonio adscrito al Servicio de Patrimonio, de conformidad con las 

motivaciones expresadas en el informe emitido por el Servicio de Recursos Humanos con 

fecha 18 de enero de 2024. 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.” 

 

 

Contra el presente acuerdo podrá interponerse, potestativamente, recurso de 

reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 

1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, o bien, podrá interponerse, 

directamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso -administrativo ante el Juzgado de lo 

contencioso administrativo de Sevilla (o a su elección ante el Juzgado de la circunscripción de 

su domicilio), conforme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la Jurisdicción Contenciosa-administrativa. 

En Sevilla, en la fecha indicada a pie de firma, 

EL SECRETARIO GENERAL, P.D. EL JEFE DE SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS 
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 Servicio de Recursos Humanos
Sección de Organización y Provisión
     de Puestos de Trabajo

Expte Prov. 144/2024

El Excmo. Sr. Alcalde de Sevilla, ha dictado resolución  n.º 72 de fecha 30 de
enero de 2024 , del siguiente tenor literal:

Visto que con fecha 29 de enero de 2024, la Jefa de Servicio de Alcaldía remite

al Servicio de Recursos Humanos, escrito de D. José Luis Saenz Rubio relativo a su

renuncia  como personal  eventual  en  el  puesto  de  Coordinador  de  actividades  del

Distrito Nervión , con efectividad a la finalización de la jornada laboral de 26 de enero

de 2024. 

Visto que D. José Luis Saenz Rubio fue nombrado personal eventual, en el

puesto de Coordinador de actividades del  Distrito Nervión mediante Resolución de

Alcaldía núm. 629 de fecha 11 de julio de 2.023.

Habiéndose emitido informe por el Servicio de Recursos Humanos de fecha 29

de enero de 2024, en uso de las facultades que me confiere el artículo 12 del Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el artículo 104.2 de la Ley 7/85

Reguladora de las Bases de Régimen Local y el art. 176.1, 2 y 4 del RD 781/1986, de

18 de abril,  por el  que se aprueba  el  texto refundido de las disposiciones legales

vigentes en materia de Régimen Local.

RESUELVO:

PRIMERO.- Aceptar  la  renuncia  presentada  por  D.  José  Luis  Sáenz  Rubio

como personal eventual, con funciones de confianza o asesoramiento especial, en el

puesto  con código núm.  PEVENT 15, Coordinador de actividades del Distrito Nervión.

SEGUNDO.  -  Disponer el cese de D. José Luis Sáenz Rubio como personal

eventual,  con funciones de confianza o asesoramiento especial,  en el  puesto  con

código núm.  PEVENT 15, Coordinador de actividades del Distrito Nervión, con efectos

a la finalización de la jornada laboral del día 26 de enero de 2024.
1
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TERCERO.-  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial   de  la

Provincia.”

En Sevilla, en la fecha abajo indicada,

El Secretario General, P.D. El Jefe Del Servicio De Recursos Humanos

2
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Avda. de Carlos III s/n, 41092 - Sevilla 
Teléfono: 955 476 309 · https://www.urbanismosevilla.org 
 

SERVICIO DE GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
Expte.:1/2010 COMP. 
JSC/Mclg  

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 
GERENCIA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

E D I C T O 
 El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el día 8 de noviembre de 2023, ha aprobado 
definitivamente los proyectos de Estatutos y Bases de actuación que han de regir la Junta de 
Compensación a constituir para la gestión del Área de Reforma Interior ARI-DBP-07 
“Regimiento de Artillería Daoiz y Velarde” del vigente PGOU. 
 
 El texto definitivamente aprobado es el presentado por la Empresa Pública 
Empresarial de Suelo (SEPES) el 12 de julio de 2023, salvo la corrección realizada en la Base 
15ª: Donde dice “dictamen pericial de tecnico competente”, debe decir: “informe de 
inspección Técnica de la Edificación” en lo que se refiere a la conservación, uso y 
mantenimiento del antiguo Bunker “polvorín” 
 
 Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 132, apartados 5 y 7 del Reglamento General de la Ley 7/2001 de Impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Andalucía, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de 
noviembre, advirtiéndose que contra el referido acuerdo, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el Pleno del Ayuntamiento de 
Sevilla, en el plazo de UN MES, contado a partir de la publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo dispuesto en el art. 47 de los Estatutos 
de la Gerencia de Urbanismo (según la modificación publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla el 6 de junio de 2013) y 112, 121 y 122 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 No obstante, si el objeto del recurso fueran exclusivamente las normas contenidas en 
los estatutos y bases de actuación definitivamente aprobados, podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme al art. 112.3 de la referida Ley 39/15, y 10.1.b, 25.1 y 46.1 de la Ley 
29/98, reguladora de dicha jurisdicción, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia 
(descontado, en su caso, el mes de agosto, conforme al art. 128.2 de la citada Ley 29/98). 
 

Sevilla, fecha y firma ut infra 
EL SECRETARIO DE LA GERENCIA  

P.D. 
(Resolución del Sr. Alcalde 

nº 1262/09, de 18 de diciembre) 
LA JEFE DEL SERVICIO DE GESTIÓN Y 

CONVENIOS URBANÍSTICOS 
Fdo.: María Luisa Arcos Fernández 
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Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710

Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

                   
Área 7.- Urbanismo.

Unidad Administrativa 71.- Urbanismo.

Servicio 711.- Urbanismo.

Departamento Técnico-Jurídico 7111-7112.- Urbanismo.

Oficina 71111.-  Administrativa de Planeamiento, Gestión Urbanística y 
Disciplina Urbanística.

DIR-3 LA0001346

Número de expediente Modificación nº 54 P.G.O.U. (009321000005)

Asunto Aprobación Definitiva

Referencia MAMJ/nfs

ANUNCIO

HAGO SABER: Que por Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, 
celebrada el día treinta de noviembre de dos mil veintitrés, fue aprobada definitivamente 
la Modificación núm. 1 del Plan de Sectorización del SUO-6 “Innovatorno”, que a su vez 
implica la Modificación núm. 54 del Plan General de Ordenación Urbanística de Utrera, 
promovido a instancias de la entidad  Utrerana de Obras Civiles, S.L., con CIF núm. B-
41825795, redactado por el Arquitecto D. Juan Luis Álvarez  Mateos de fecha 2 de 
noviembre de 2023 con fecha de entrada en registro de 02/11/2023 (n.º de registro 
2023/43753 y Resumen Ejecutivo de la misma fecha, acompañados de Declaración 
Responsable para la presentación de documentación técnica sin visar,  junto con el 
Documento Ambiental Estratégica de modificación puntual nº 1 del Plan de Sectorización 
SUO-6 “INNOVATORNO” del Sector de Suelo Urbanizable no Sectorizado SUNP-7 del 
P.G.O.U de Utrera, redactado por la Ingeniera Técnica de Minas, Dña. Carolina de Soto 
Vera, Licenciada en Ciencias Ambientales, Dña. Rocío Segura Valverde, y por la 
Graduada de Ciencias Ambientales, Dña. María León Padilla, de fecha noviembre de 
2021, con Informe Ambiental Estratégico de la Delegación Territorial de Sostenibilidad, 
Medio Ambiente, y Economía Azul en Sevilla, de fecha 12/12/2022, acreditándose 
dicha anotación mediante la presente Certificación.  

Dicho instrumento de planeamiento se ha depositado en el Registro Municipal de 
Instrumentos Urbanísticos, e inscrito en la Sección de Instrumentos de Planeamiento 
Urbanístico 1, Subsección 1, con el número de Registro 98, así como en el Registro 

C
S

V
: 

07
E

80
03

19
46

B
00

V
4G

9D
7E

7D
6O

1

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E80031946B00V4G9D7E7D6O1

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
JUAN BORREGO LOPEZ-SECRETARÍA GENERAL  -  01/02/2024

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  01/02/2024 08:54:20

[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  SALIDA 1 2024 3417  -   01/02/2024 08:53
[-RR.DD.-] REGISTRO DE DOCUMENTOS  SALIDA 1 2024 3418  -   01/02/2024 08:53

SALIDA: 20243418

Fecha: 01/02/2024

Hora: 08:53

Und. reg:1
Página 1 de 2

 REGISTRO ELECTRÓNICO
GENERAL

 SALIDA Nº: 2024/3418
 Fecha:01/02/2024 08:53

P
ág

in
a 

1 
de

 2
P

ág
in

a 
11

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

18
7

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

50
22

N
º 

25
 -

 lu
ne

s 
05

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4



Código de la Entidad DIR-3: L01410956 -C.I.F.: P4109500A
Domicilio: Plaza de Gibaxa 1, Código Postal: 41710

Tfno.: 954860050 – Fax 955861915

Autonómico de Instrumentos Urbanísticos, Número de Registro 9906, en la Sección de 
Instrumentos de Planeamiento del Libro Registro de Sevilla de la Unidad Registral de Utrera.

La referida Modificación se encuentra a disposición de los interesados en el siguiente 
enlace:

https://drive.google.com/file/d/1MnVR6QHNnYa70jDDn8rdzUELEOHa7Gtd/view?u
sp=sharing

A efectos de la publicación el obligado al pago es:

-- D. Juan Sánchez Noriega Martín con DNI núm. **2715***, en nombre y 
representación de la entidad Utrerana de Obras Civiles, S.L., con CIF núm. B-41825795 
con domicilio social en Ctra Nacional 333 A 4430124 de Utrera (Sevilla).

Lo que se hace publico, conforme a lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 abril, y en el art. 83 de la 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para 
la sostenibilidad del territorio de Andalucía, significándose que contra dicha Resolución, 
que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Sevilla en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente a la recepción de 
la presente notificación o su publicación de conformidad con los artículos 10 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento.- EL 
SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA CIUDAD.- Fdo: D. Juan 
Borrego López.
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CSV : RCC-5d5f-ff5f-859a-0cba-f8ff-5202-8961-c1c6
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 30/01/2024 12:43 | NOTAS : F

VISTO el Acuerdo de revisión salarial y condiciones sociales actualizado del Convenio Colectivo
AGUAS DEL HUESNA S.L. (cod 41003652011999 ),firmado el 23-10-2023.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en
concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Esta Delegación Territorial,

Convenio o Acuerdo: AGUAS DEL HUESNA, S.L.
Expediente: 41/01/0021/2024
Fecha: 30/01/2024
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: MARIA DOLORES HUMANES LUNA
Código 41003652011999.
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CSV : RCC-5d5f-ff5f-859a-0cba-f8ff-5202-8961-c1c6
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 30/01/2024 12:43 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción el Acuerdo de revisión salarial y condiciones sociales
actualizado del Convenio Colectivo AGUAS DEL HUESNA S.L. (cod 41003652011999 ),firmado el
23-10-2023.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida

P
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ACTA REUNIÓN  DE 23 DE OCTUBRE DE 2023
REVISIÓN CONVENIO COLECTIVO (2022-2024)

POR  LA  REPRESENTACIÓN  DE  LOS
TRABAJADORES:  

D. Eduardo Contreras Parrilla 
Dª. Emilia Pérez Boyano
D. José Ramón Maldonado Vázquez
D. José Mª Sanabria Ariza

POR LA DIRECCION DE LA EMPRESA  

D. José Luís Daza Sierra.
D. Raúl Carrasco Romero
Dª. Mª Dolores Humanes Luna
D. Antonio Rodríguez Somé

En Sevilla, a 23 de octubre de dos
mil  veintitres  y,  siendo  las  14,00
horas,  se  reúne  la  comisión
Paritaria  del  Convenio  Colectivo
formada:

Por  una parte  la  Representación
de los Trabajadores de Aguas del
Huesna,  S.L.,  formada  por  las
personas  que  se  relacionan  al
margen

Por otra parte la Rep. de la Dirección
de  la  Empresa,  igualmente,
relacionados al margen.

El objeto de esta reunión es actualizar las tablas salariales del Convenio Colectivo
vigente,  conforme a su Disposición Transitoria Cuarta: “Los incrementos retributivos de
aplicación en los ejercicios del  2022-2024 serán los que se establezcan en la  Ley de
Presupuestos  Generales  del  Estado  para  el  conjunto  de  los  empleados  públicos  y
resultarán,  en  su  caso,  de  aplicación  sobre  los  conceptos  incluidos  en  el  Capítulo  II
(Condiciones Económicas) y sobre los artículos del Capítulo V (Condiciones Sociales), que
tengan contenido económico”. 

Para  el  año 2023 la Ley 31/2022 de 23 de diciembre publicado en el  BOE el
24/12/2022 establece en su artículo 19.Dos. 1 “En el año 2023, las retribucines del personal
al servicio del sector público no podrán experimentar un incremento global superior al 2,5
por  ciento  respecto  a  las  vigentes  a  31  de  diciembre  de  2022,  en  términos  de
homogeneidad  para  los  dos períodos de la  comparación,  tanto por  lo  que respecta  a
efectivos de personal como a la antigüedad del mismo
2.  Asimismo  se  aplicarán,  en  su  caso,  los  siguientes  incrementos  respecto  a  las
retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2022 y con efectos, en ambos casos, de 1 de
enero de 2023:
a)  Incremento vinculado a la  evolución del  Indice de Precios al  Consumo Armonizado
(IPCA). Si la suma del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado del mes de septiembre de
2023 fuera superior al 6 por ciento, se aplicará un incremento retributivo adicional máximo
del 0,5 por ciento.”

En base a ello se modifican los conceptos incluidos en el Capítulo II del Convenio
Colectivo (Condiciones Económicas), según resulta en Anexo II rev.2023, que se adjunta
como “Doc. 1 rev. 2023”, incrementada en el 0,5% tal y como se expone anteriormente. 

Igualmente, se modifican los artículos del Capítulo V (Condiciones Sociales), con
el resultado que se adjunta como “Doc 2 rev.2023”, que no se podrá aplicar hasta que, la
LPGE, lo permita.  

Convenio Colectivo (2022-2024) Acta Revisión Salarial  2023 (23/10/2023) Hoja nº 1 de 2 
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C2v.0

Pág. 2

Manteniéndose vigente la aplicación de las Condiciones Sociales establecidas en el
Convenio Colectivo de 2012, incrementadas en el 0,5%, (Doc. 3 rev. de 2012 para 2023)

Una vez comprobada  la  nueva tabla  (Anexo  II  rev.2023)  y  resto  del  articulado
económico (Capitulo V- Condiciones Sociales- Doc 2 rev.2023  y Doc. 3 rev. de 2012 para
2023), se ACUERDA:

PRIMERO.- Aplicar el Anexo II rev.2023, como Doc. 1, y  Doc. 3 rev. de 2012 para 2023,
desde la nómina del mes de octubre de 2023 y proceder al abono de los atrasos de enero a
septiembre, igualmente, en el mes de noviembre.

SEGUNDO.- No aplicar el  Capítulo V, Doc.2 rev. 2023”, hasta que, en cumplimiento de la
Disposición Transitoria Primera del Convenio Colectivo que dice: “Todos aquellos artículos
que,  por  así  establecerlo  alguna  norma  estatal  o  autonómica,  no  pudieran  ser  de
aplicación, tendrán suspendida su vigencia mientras dure dicha situación, restableciéndose
la misma de forma inmediata desde el momento en que fuera legalmente posible”, pueda
ser ejecutado.

Manteniéndose  vigente  la  aplicación  de  las  Condiciones  Sociales  establecidas  en  el
Convenio Colectivo de 2012, incrementadas en el 0,5%, (Doc. 3 rev. de 2012 para 2023).

TERCERO.-  Remitir  este Acuerdo, su Anexo II  Doc.  1,  Doc.2 y Doc.  3 Rev.2023 a la
Consejería de Empleo y Desarrollo  Tecnológico,  interesando a la misma que, una vez
registrado, lo remita al CEMAC para su depósito y publicación gratuita en el “Boletín Oficial
de la Provincia”, a los efectos legales oportunos.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman la presente acta y sus
anexos por triplicado, siendo las 15:00 horas del día de la fecha.

 Convenio Colectivo (2022-2024) Acta Revisión Salarial octubre 2023 (23/10/2023) Hoja nº 2 de 2 
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CONVENIO COLECTIVO AGUAS DEL HUESNA, 2022-2024

REVISION SALARIAL 2023 ANEXO II

2023

CATEGORIA
200 LIMPIADORA 28.369,57 1.862,22 1.505,74 22.346,62 6.022,94

73 PEON 28.369,57 1.862,22 1.505,74 22.346,62 6.022,94

67 ORDENANZA CONDUCTOR 28.369,57 1.862,22 1.505,74 22.346,62 6.022,94

57 ANALISTA DE LABORATORIO 31.560,57 2.097,65 1.597,20 25.171,75 6.388,82

66 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 31.560,57 2.097,65 1.597,20 25.171,75 6.388,82

58 AUXILIAR TÉCNICO 31.560,57 2.097,65 1.597,20 25.171,75 6.388,82

112 AUXILIAR TÉCNICO TOMAMUESTRAS 31.560,57 2.097,65 1.597,20 25.171,75 6.388,82

72 AYUDANTE 31.560,57 2.097,65 1.597,20 25.171,75 6.388,82

9 AYUDANTE - AYUDANTE ELECTROMECANICO 31.560,57 2.097,65 1.597,20 25.171,75 6.388,82

76 TÉCNICO GRADO MEDIO 31.560,57 2.097,65 1.597,20 25.171,75 6.388,82

102 INSPECTOR 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

55 DELINEANTE PROYECTISTA 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

5 TECNICO LABORATORIO 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

100 ADMINISTRATIVO 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

65 LECTOR 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

68 CAPATAZ 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

69 JEFE DE EQUIPO 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

13 JEFE EQUIPO BUSCAFUGAS 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

6 JEFE DE EQUIPO ELECTROMECANICO 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

107 OPERARIO ELECTROMECANICO 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

108 OPERARO EDAR 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

106 OPERARIO ETAP 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

105 OPERARIO SANEAMIENTO 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

109 OPERARIO RED EN ALTA 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

110 OPERARIO RED EN BAJA 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

104 OPERARIO BUSCAFUGAS 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

74 TECNICO DE GRADO SUPERIOR 34.947,99 2.333,30 1.737,10 27.999,59 6.948,40

G
R

U
P

O
 IV

52 JEFE DE AREA 43.564,98 2.956,23 2.022,57 35.474,72 8.090,26

59 JEFE DE NEGOCIADO 43.564,98 2.956,23 2.022,57 35.474,72 8.090,26

103 JEFE DE ZONA 43.564,98 2.956,23 2.022,57 35.474,72 8.090,26

111 RESPONSABLE DE SECCION 43.564,98 2.956,23 2.022,57 35.474,72 8.090,26

101 COORDINADOR LABORATORIO 43.564,98 2.956,23 2.022,57 35.474,72 8.090,26

21 DIPLDO, ING TEC,ARQUIT TEC Y GRADO UNIV 43.564,98 2.956,23 2.022,57 35.474,72 8.090,26

75 LICDO, INGC SUPERIOR, ARQUITECTO Y MASTER UNIVERSITARIO44.244,56 2.984,54 2.107,52 35.814,49 8.430,06

51 JEFE DE DEPARTAMENTO 62.886,81 4.297,94 2.827,88 51.575,28 11.311,53

2 DIRECTOR 62.886,81 4.297,94 2.827,88 51.575,28 11.311,53

10 DIRECTOR EJECUTIVO 62.886,81 4.297,94 2.827,88 51.575,28 11.311,53

Artículo 11: Complemento Director

GRUPO V MENSUAL ANUAL

Director Ejecutivo 675,81 8.109,80

Director 369,35 4.432,24

TABLA 
2023

SALARIO 
BASE MES

PAGAS 
EXTRAS 4 

al año

SALARIO 
BASE 

ANUAL 
2023

PAGAS 
EXTRAS 
ANUAL 
2023

Núm
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Artículo 13: Complemento Responsabilidad

GRUPO IV MENSUAL ANUAL

Jefe de Área/Negociado/Zona 254,16 3.049,97

Responsable de Sección 239,19 2.870,30

GRUPO III

Inspector 239,19 2.870,30

Capataz 239,19 2.870,30

Jefe de Equipo 239,19 2.870,30

Artículo 14: Complemento de complejidad técnica

GRUPO III MENSUAL ANUAL

Delineante Proyectista 235,29 2.823,57

Capataz 116,29 1.395,52

Administrativo 11,06 132,69

Lector 11,06 132,69

Inspector 11,06 132,69

Jefe de Equipo 11,06 132,69

Operario Electromecánico 11,06 132,69

Operario red en baja 11,06 132,69

Operario Red en alta 11,06 132,69

Operario Saneamiento 11,06 132,69

Operario E.D.A.R. 11,06 132,69

Operario E.T.A.P. 11,06 132,69

Operario E.B.A.P 11,06 132,69

11,06 132,69

Técnico de Laboratorio 11,06 132,69

GRUPO II
Analista de Laboratorio 37,84 454,22

Auxiliar Técnico 37,84 454,22

Auxiliar Administrativo 37,84 454,22

Artículo 15: Complemento de disponibilidad

GRUPO III MENSUAL ANUAL

Capataz 299,46 3.593,52

Operario Buscafugas

P
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Artículo 16: Complemento de exposición al riesgo

GRUPO III MENSUAL ANUAL

Capataz 212,62 2.551,48

Lector 212,62 2.551,48

Inspector 212,62 2.551,48

Jefe de Equipo 212,62 2.551,48

Operario 212,62 2.551,47

GRUPO II
Ayudante 212,62 2.551,48

Auxiliar toma muestras 212,62 2.551,48

GRUPO I

29,23 350,79

Ordenanza Conductor 29,23 350,79

Artículo 17: Complementos de rotación

TURNOS MENSUAL ANUAL
3 Turnos (M/T/N) 105,23 1.262,77

2 Turnos (M/N o T/N) 32,95 395,49

2 Turnos (M/T) 23,04 276,48

Artículo 18: Complemento de guardias localizadas y demás

GUARDIAS SEMANAL
Guardias Localizadas 181,23

Rondas 128,41

Mantenimiento y Revisión Instalaciones 128,41

Artículo 21: Complemento de Funciones

GRUPO I ANUAL MENSUAL
Todas las categorías 90,94 1.091,33

Artículo 22: Complemento nocturnidad

GRUPO
I 2,98

II 3,34

III 3,73

IV 4,74

V 5,45

TURNOS MENSUAL
3 Turnos (M/T/N) 151,32

Peon

NOCTURNID
AD €/hora

P
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Artículo 23: Horas extraordinarias

GRUPO

Euros/hora

I 15,72 16,43

II 17,42 18,19

III 19,28 20,13

IV 23,79 24,69

V 27,78 29,07

Artículo 24: Festivos

FESTIVOS €/día 

128,40

Artículo 25: Desplazamientos. 

IMPORTE POR KILÓMETROS

0,36€/Kilómetro

Artículo 26: Dietas. 

GRUPO

I 16,47 32,93 90,03 57,10

II 16,47 32,93 90,03 57,10

III 16,47 32,93 90,03 57,10

IV 21,83 43,66 120,65 77,00

V 21,83 43,66 120,65 77,00

Módulos a la jubilación y Evaluación al desempeño

GRUPO IMPORTE
I 2.104,36

II 2.286,75

III 2.505,78

IV 3.111,88

V 3.566,16

Antigüedad 
menor a 21 

años

Antigüedad 
mayor a 21 

años

Dieta de 
Manutención 
Reducida (1 

comida)

Media de 
Manutención 

Completa 
(Almuerzo y 

cena)

Dieta 
Completa 

(Manutenció
n completa + 

alojam.)

Por 
Alojamiento
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AGUAS DEL HUESNA, S.L.

CAPÍTULO V.- CONDICIONES SOCIALES (no aplicación hasta ser permitido por LPGE) 

Artículo 37.- Seguro de Vida

Derivada de enfermedad común 46.228,37 €

Derivada de accidente laboral o no 52.006,91 €

Artículo 38- Ayuda a Menores
Apartado a) Por hijos de trabajadores, desde Guardería hasta su ingreso en Educación Infantil

2023

MENSUAL 69,18 €

Por hijos de trabajadores, desde Educación Infantil hasta su ingreso en 1º curso de Primaria

2023

MENSUAL 53,68 €

Artículo 39.- Ayuda al Estudio
Apartado a) Por hijos de los trabajadores, desde Educación Primaria hasta ingreso en ESO.

2023

ANUAL 139,03 €

Por hijos de trabajadores durante la Educación Secundaria Obligatoria

2023

ANUAL 176,01 €

2023

ANUAL 192,07 €

Apartado d)

2023

ANUAL 224,56 €

Apartado e)

50% de la matrícula de hijos de trabajadores que cursen en Universidad Pública

Bolsa anual para ayudas de estudios oficiales al propio personal 15.351,64

Artículo 40.- Ayuda al Discapacitado

MENSUAL 96,30 €

Artículo 42.- Prótesis

ANUAL 60% de los gastos, hasta un máximo de 190,31

Doc.2, rev. 2023

IT Permante total para la profesión habitual, absoluta, gran invalided o muerte

Aprtado  b)

Apartado b)

Apartado c) Por hijos de trabajadores durante FP Grado Medio y Progamas de Garantía Social

Por hijos de trabajdores que cursen Bachillerato y FP de Grado Superior.
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AGUAS DEL HUESNA, S.L.

(Aplicación del año 2012 incrementado conforme a la LPGE para 2023) 

CONDICIONES SOCIALES, Convenio colectivo 2010 a 2013

Artículo 40.- Ayuda al Estudio

ANUAL 116,73 €

Artículo 42.- Seguro de Vida

Derivada de enfermedad común 24.269,89 €

Derivada de accidente 57.785,46 €

Doc.3, rev. 2012 para 2023

Por hijo de trabajdores desde edad de guardería hasta los 23 años.

IT Permante total para la profesión habitual, absoluta, gran invalides o muerte
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CSV : RCC-fdb9-2ccd-de2c-fb9a-4fe4-ace2-68a5-9bcd
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 30/01/2024 12:43 | NOTAS : F

VISTO el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para LAS INDUSTRIAS
SIDEROMETALÚRGICAS DE SEVILLA(cod 41002445011982 ),fijando las tablas salariales
definitivas para el 2023.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en
concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Convenio o Acuerdo: INDUSTRIAS SIDEROMETALURGICAS DE SEVILLA
Expediente: 41/01/0024/2024
Fecha: 30/01/2024
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: FRANCISCO JAVIER MORENO MURUVE
Código 41002445011982.
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CSV : RCC-fdb9-2ccd-de2c-fb9a-4fe4-ace2-68a5-9bcd
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 30/01/2024 12:43 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción el Acta de la Comisión Negociadora del Convenio
Colectivo para LAS INDUSTRIAS SIDEROMETALÚRGICAS DE SEVILLA(cod 41002445011982 ),
fijando las tablas salariales definitivas para el 2023.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida

P
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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LAS INDUSTRIAS
SIDEROMETALÚRGICAS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 

-------------------------------------------------------------------------------------------

En la ciudad de Sevilla, siendo las 13.00 horas del día 24 de enero de 2024, se reúnen

en  la  Sala  de  Junta  de  la  Federación  de  Empresarios  del  Metal  de  Sevilla  (FEDEME)  los

integrantes  de  la  Comisión  Paritaria  del  Convenio  Colectivo  para  las  Industrias

Siderometalúrgicas de Sevilla abajo firmantes

POR FEDEME:

D. Carlos Jacinto Marín

Dª. Ana Cañavate Cazorla

Por CCOO: 

D. Francisco Suarez Sayago 

Dª. Isabel Mora Toro

Por UGT: 

D. Jorge Mira Fernández

Dª. Aurora Alonso Torres

Los intervinientes declaran constituida la Comisión Paritaria del  Convenio Colectivo

Siderometalúrgico de Sevilla y, seguidamente, atendiendo a lo establecido en el artículo número

14, punto primero, del Texto Articulado con vigencia de 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre

de 2023 convienen fijar los siguientes: 

ACUERDOS

1)  Aprobar  la  “Tabla  definitiva  de  salarios  diarios  para  las  Industrias

Siderometalúrgicas de la provincia de Sevilla con efecto desde el 1 de enero hasta el 31 de

diciembre de 2023 – 1,8 %+1,3%- “(Anexo II).

2) Aprobar las cuantías definitivas correspondientes al año 2023 para los pluses que el

referido Convenio Colectivo regula y cuyos importes, a continuación, se reproducen:

a) Plus de festivos y domingos (Art. 14.9): 23,56 euros.

b) Plus de discapacitados (Art. 14.10): 22,80 euros.

c) Plus triple turno (Art. 14.11): 2,99 euros.

d) Plus de doble turno (Art. 14.11): 2,18 euros.

e) Plus de hospital (Art. 14.13):  2,80 euros.

f) Absentismo (Art. 18): 29,57 euros.

g) Plus de bocadillo (Art.13): 2,18 euros

h) Plus transporte (Art.14.15): 4,29 euros.
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3)  Aprobar el  Anexo XI  “Tabla  de precios  definitivos  de hora  extraordinaria  según

grupos profesionales 2023 (Art.14.6 CC)”.

   4) Aprobar el Anexo VI definitivo “Salario base por categorías profesionales a efectos

del valor de quinquenios del 01.01.2023 al 31.12.2023”. 

5) Asimismo, aprobar los importes definitivos de dietas 2023, que tendrán efectividad

desde el 1 de enero de 2024 pero que no generarán la obligación de abono de atrasos para las

empresas del sector sujetas a este Convenio Colectivo respecto del año 2023. 

Dietas (Art. 15):

Media: 13,57 euros 

Completa: 54,61 euros

Completa en el extranjero (+ 15%): 62,80 euros.

Canasto: 8,94 euros.

Dietas Montaje (Art. 10): 

Media: 11,23 euros 

Completa: 51,68 euros.

6) Importe kilometraje según Artículo 9.A. 2 letra b) del Reglamento del Impuesto sobre

la Renta de las Personas Físicas (Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo) modificado por la

Orden HFP/792/2023: 0,26 euros.

7) Registrar electrónicamente la presente Acta y sus Anexos ante la Autoridad Laboral

interesando su posterior publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la reunión siendo las 13.30

horas del día mencionado al comienzo, redactándose la presente acta que es firmada por los

señores asistentes en sus respectivas representaciones, en prueba de conformidad.
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ANEXO II: TABLA DEFINITIVA DE SALARIOS DIARIOS PARA LAS INDUSTRIAS
SIDEROMETALÚRGICAS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA CON EFECTO DESDE EL 1 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 (1,8%+1,3%)

 CATEGORIAS  A  B  C 
 PROFESIONALES DE OFICIO    

  Oficial/a de 1ª  36,85 € 7,19 € 10,63 €

  Oficial/a de 1ª Verificador  36,85 € 7,19 € 10,63 €

  Oficia/a de 2ª  36,34 € 7,13 € 10,24 €

  Oficial/a de 3ª  34,38 € 6,76 € 9,87 €

  PERSONAL OBRERO  
  Especialista  34,34 € 6,88 € 9,65 €

  Mozo/a especializado/a de almacén  33,13 € 6,65 € 9,31 €

  Peón Ordinario  33,69 € 6,73 € 9,63 €

  PERSONAL SUBALTERNO  
  Chofer de camión  36,43 € 7,27 € 10,71 €

  Chofer de Turismo  34,96 € 6,85 € 9,85 €

  Almacenero/a  34,96 € 6,76 € 9,94 €

  Chofer de motocicleta  33,82 € 6,54 € 9,62 €

  Cabo guarda  35,65 € 7,11 € 10,50 €

  Conserje  34,96 € 6,85 € 9,85 €

  Pesador/a o Basculero/a  33,15 € 6,51 € 9,52 €

  Guarda Jurado  33,15 € 6,51 € 9,52 €

  Dependiente/a auxiliar de economato  33,15 € 6,51 € 9,52 €

  Ordenanza, Portero/a  33,13 € 6,57 € 9,31 €

  Enfermero/a, vigilante  33,13 € 6,57 € 9,31 €

  Operador/a más de 50 teléfonos  33,15 € 6,51 € 9,52 €

  Listero/a  34,96 € 6,85 € 9,85 €

  Dependiente/a principal economato  34,96 € 6,85 € 9,85 €

  Operador/a hasta 50 teléfonos  33,13 € 6,57 € 9,31 €

  Personal limpieza jornada completa  32,54 € 6,50 € 9,31 €

  PERSONAL ADMINISTRATIVO  
  Jefe/a de 1ª  49,16 € 9,63 € 14,01 €

  Jefe/a de 2ª  45,41 € 8,92 € 12,92 €

  Viajante  40,59 € 7,95 € 11,60 €

  Oficial/a de 1ª  40,59 € 7,95 € 11,60 €

  Oficial/a de 2º  37,69 € 7,53 € 11,00 €

  Auxiliar Administrativo  34,86 € 6,74 € 9,92 €

  PERSONAL TÉCNICO  
  Técnicos/as Titulados/as  
  Ingenieros/as, Arquitectos/as y Licenciados/as 63,21 € 12,48 € 17,86 €

  Peritos/as, y Aparejadores/as con responsabilidad  61,61 € 12,02 € 17,60 €

  Ayudantes Técnicos Sanitarios  59,14 € 11,57 € 16,79 €

  Capitanes/as y 1ºMaquinistas de 400 T  54,91 € 10,83 € 15,61 €

  Peritos/as, y Aparejadores/as sin responsabilidad  59,14 € 11,57 € 16,79 €

  Capitanes/as y 1ºMaquinistas menos de 400 T  49,16 € 9,63 € 13,98 €

  Pilotos y 2º Maquinistas  41,44 € 8,14 € 11,83 €

  Graduados/as  Sociales  49,16 € 9,63 € 13,91 €

  Maestro/a Primera Enseñanza  40,59 € 7,95 € 11,60 €

  Practicantes  39,29 € 7,76 € 11,25 €

  Maestro/a Industrial  44,09 € 8,68 € 12,51 €

  Maestro/a  Enseñanza Elemental  37,57 € 7,51 € 10,96 €

  Técnicos/cas de Taller  
  Jefe/a de Taller  49,16 € 9,63 € 13,98 €

  Contramaestre  41,44 € 8,14 € 11,83 €

  Maestro/a Taller  41,44 € 8,14 € 11,83 €

  Maestro/a 2º Taller  40,59 € 7,95 € 11,60 €
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ANEXO II: TABLA DEFINITIVA DE SALARIOS DIARIOS PARA LAS INDUSTRIAS
SIDEROMETALÚRGICAS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA CON EFECTO DESDE EL 1 DE

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 (1,8%+1,3%)

 CATEGORIAS 
  Encargado/a  37,94 € 7,57 € 11,08 €

  Capataz Especialista  35,89 € 7,11 € 10,21 €

  Capataz de Peones  33,82 € 6,54 € 9,62 €

  Técnicos/as de Oficina  
  Delineante Proyectista  46,61 € 9,18 € 13,17 €

  Dibujante Proyectista  46,61 € 9,18 € 13,17 €

  Delineante de 1ª  40,59 € 7,95 € 11,60 €

  Topógrafo/a  40,59 € 7,95 € 11,60 €

  Fotógrafo/a  40,59 € 7,95 € 11,60 €

  Delineante de 2ª  37,57 € 7,51 € 10,96 €

  Archivero/a Bibliotecario/a  37,57 € 7,51 € 10,96 €

  Calcador/a  33,82 € 6,54 € 9,62 €

  Reproductor/a de planos  33,13 € 6,57 € 9,31 €

  Reproductor/a  fotográfico  33,82 € 6,54 € 9,62 €

  Auxiliares de delineación  34,67 € 6,69 € 9,85 €

  Técnicos/as de Laboratorio  
  Jefe/a  de laboratorio  50,97 € 9,94 € 14,62 €

  Jefe/a de Sección   45,39 € 8,92 € 12,92 €

  Analista de 1ª  39,90 € 7,88 € 11,41 €

  Analista de 2ª  36,55 € 7,11 € 10,55 €

  Auxiliar de laboratorio  34,91 € 6,74 € 9,93 €

  Técnicos/as de Diques y Muelles  
  Jefe/a de Diques  49,16 € 9,63 € 13,98 €

  Jefe/a de Muelles o Encargado General  41,44 € 8,14 € 11,83 €

  Buzos   46,60 € 9,18 € 13,17 €

  Personal de Oficinas Técnicas, Organización de Trabajo  
  Jefe/a de Organización de 1ª  46,61 € 9,18 € 13,17 €

  Jefe/a de Organización de 2ª  45,39 € 8,92 € 12,92 €

  Técnicos/as de Organización de 1ª  40,59 € 7,95 € 11,60 €

  Técnicos/as de Organización de 2ª.  37,57 € 7,51 € 10,96 €

  Auxiliar de Organización  33,82 € 6,54 € 9,62 €

  Médicos/as  
  Médicos/as empresa con más de 500 trabajadores/as  55,74 € 11,01 € 15,92 €

  Médicos/as empresa con más de 300 trabajadores/as  49,84 € 9,92 € 14,20 €

  Médicos/as empresa con más de 100 trabajadores/as  44,09 € 8,68 € 12,51 €

  Médicos/as empresa con menos de 100 trabajadores  39,29 € 7,76 € 11,25 €
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ANEXO VI DEFINITIVO
SALARIO BASE POR CATEGORÍAS PROFESIONALES A EFECTOS DEL VALOR DE

QUINQUENIOS DEL 01/01/2023 AL 31/12/2023

CATEGORIAS QUINQUENIOS (euros/día)

PROFESIONALES DE OFICIO:  
Oficial/a de 1ª 1,64 €

Oficial/a de 1ª Verificador 1,64 €

Oficial/a de 2ª 1,64 €

Oficial/a de 3ª 1,64 €

PERSONAL OBRERO:
Especialista 1,64 €

Mozo/a especializado de almacén 1,64 €

Peón Ordinario 1,63 €

 QUINQUENIOS (euros/mes)

PERSONAL SUBALTERNO:
Chófer de camión 49,19 €

Chófer de turismo 49,15 €

Almacenero/a 49,08 €

Chófer de motocicleta 49,04 €

Cabo guarda 49,14 €

Conserje 49,11 €

Pesador/a o Basculero/a 49,02 €

Guarda Jurado 48,99 €

Dependiente/a auxiliar de economato 48,99 €

Ordenanza, Portero/a 48,97 €

Enfermero/a, Vigilante 48,98 €

Operador/a más de 50 teléfonos 48,99 €

Listero/a 49,10 €

Dependiente/a principal economato 49,10 €

Operador/a hasta 50 teléfonos 48,97 €

Personal limpieza jornada completa 48,97 €

PERSONAL ADMINISTRATIVO:
Jefe/a de 1ª 49,78 €

Jefe/a de 2ª 49,62 €

Viajante 49,41 €

Oficial/a de 1ª 49,41 €

Oficial/a de 2ª 49,26 €

Auxiliar Administrativo 49,09 €

PERSONAL TECNICO:
Técnicos/as Titulados:
Ingenieros/as, Arquitectos/as y Licenciados/as 50,37 €

Peritos/as y Aparejadores/as con responsabilidad 50,26 €

Ayudantes Técnicos Sanitarios 50,20 €

Capitanes/as y 1º Maquinistas de 400 T. 50,02 €

Peritos/as y Aparejadores/as sin responsabilidad 50,20 €

Capitanes/as y 1º Maquinistas menos de 400 T. 49,76 €

Pilotos y 2º Maquinistas 49,45 €

Graduado/as Sociales 49,76 €

CATEGORIAS QUINQUENIOS (euros/mes)

Maestro/a Primera Enseñanza 49,41 €

Practicantes 49,33 €

Maestro/a Industrial 49,56 €
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Maestro/a Enseñanza Elemental 49,26 €

Técnicos/as de Taller:
Jefe/a de Taller 49,76 €

Contramaestre 49,45 €

Maestro/a Taller 49,45 €

Maestro/a 2º Taller 49,41 €

Encargado/a 49,24 €

Capataz especialista 49,13 €

Capataz de peones 49,08 €

Técnicos/as de Oficina:
Delineante Proyectista 49,66 €

Dibujante Proyectista 49,66 €

Delineante de 1ª 49,41 €

Topógrafo/a 49,41 €

Fotógrafo/a 49,41 €

Delineante de 2ª 49,26 €

Archivero/a Bibliotecario/a 49,26 €

Calcador/a 49,09 €

Reproductor/a de planos 48,97 €

Reproductor/a fotográfico 49,09 €

Auxiliares de delineación 49,09 €

Técnicos/as de Laboratorio:
Jefe/a de Laboratorio 49,85 €

Jefe/a de Sección 49,60 €

Analista de 1ª 49,35 €

Analista de 2ª 49,18 €

Auxiliar de Laboratorio 49,09 €

Técnicos/as de Diques y Muelles:
Jefe/a de Diques 49,76 €

Jefe/a de Muelles o Encargado General 49,45 €

Buzos 49,69 €

Personal de las Oficinas Técnicas, Organización de Trabajo:
Jefe/a de Organización de 1ª 49,66 €

Jefe/a de Organización de 2ª 49,62 €

Técnicos/as de Organización de 1ª 49,41 €

Técnicos/as de Organización de 2ª 49,26 €

Auxiliar de Organización 49,14 €

Médicos/as:
Médico/a empresa con más de 500 trabajadores/as 50,06 €

Médico/a empresa con más de 300 trabajadores/as 49,80 €

Médico/a empresa con más de 100 trabajadores/as 49,54 €

Médico/a empresa con menos de 100 trabajadores/as 49,33 €

P
ág

in
a 

8 
de

 1
0

P
ág

in
a 

13
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
18

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
50

24
N

º 
25

 -
 lu

ne
s 

05
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
02

4



ANEXO XI “TABLA DE PRECIO DEFINITIVO DE HORA EXTRAORDINARIA SEGÚN
GRUPOS PROFESIONALES 2023” (ARTÍCULO 14.6 CC)

 CATEGORIAS HORA EXTRA

 PROFESIONALES DE OFICIO 
  Oficial/a de 1ª  15,13 €

  Oficial/a de 1ª Verificador  15,13 €

  Oficia/a de 2ª  14,88 €

  Oficial/a de 3ª  14,12 €

  PERSONAL OBRERO  
  Especialista  14,08 €

  Mozo/a especializado/a de almacén  13,59 €

  Peón Ordinario  13,85 €

  PERSONAL SUBALTERNO  
  Chofer de camión  15,03 €

  Chofer de Turismo  14,31 €

  Almacenero/a  14,31 €

  Chofer de motocicleta  13,85 €

  Cabo guarda  14,71 €

  Conserje  14,31 €

  Pesador/a o Basculero/a  13,61 €

  Guarda Jurado  13,61 €

  Dependiente/a auxiliar de economato  13,61 €

  Ordenanza, Portero/a  13,57 €

  Enfermero/a, vigilante  13,57 €

  Operador/a más de 50 teléfonos  13,61 €

  Listero/a  14,31 €

  Dependiente/a principal economato  14,31 €

  Operador/a hasta 50 teléfonos  13,57 €

  Personal limpieza jornada completa  13,38 €

  PERSONAL ADMINISTRATIVO  
  Jefe/a de 1ª  20,16 €

  Jefe/a de 2ª  18,62 €

  Viajante  16,65 €

  Oficial/a de 1ª  16,65 €

  Oficial/a de 2º  15,54 €

  Auxiliar Administrativo  14,27 €

  PERSONAL TÉCNICO  
  Técnicos/as Titulados/as  
  Ingenieros/as, Arquitectos/as y Licenciados/as 25,91 €

  Peritos/as, y Aparejadores/as con responsabilidad  25,26 €

  Ayudantes Técnicos Sanitarios  24,23 €

  Capitanes/as y 1ºMaquinistas de 400 T  22,52 €

  Peritos/as, y Aparejadores/as sin responsabilidad  24,23 €

  Capitanes/as y 1ºMaquinistas menos de 400 T  20,15 €

  Pilotos y 2º Maquinistas  17,00 €

  Graduados/as  Sociales  20,14 €

  Maestro/a Primera Enseñanza  16,65 €

  Practicantes  16,13 €

  Maestro/a Industrial  18,08 €

  Maestro/a  Enseñanza Elemental  15,49 €

  Técnicos/cas de Taller  
  Jefe/a de Taller  20,15 €

  Contramaestre  17,00 €

  Maestro/a Taller  17,00 €

  Maestro/a 2º Taller  16,65 €

ANEXO XI “TABLA DE PRECIO DE HORA EXTRAORDINARIA SEGÚN GRUPOS
PROFESIONALES 2023” (ARTÍCULO 14.6 CC)
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 CATEGORIAS HORA EXTRA

  Encargado/a 15,64 €

  Capataz Especialista  14,73 €

  Capataz de Peones  13,85 €

  Técnicos/as de Oficina  
  Delineante Proyectista  19,10 €

  Dibujante Proyectista  19,10 €

  Delineante de 1ª  16,65 €

  Topógrafo/a  16,65 €

  Fotógrafo/a  16,65 €

  Delineante de 2ª  15,49 €

  Archivero/a Bibliotecario/a  15,49 €

  Calcador/a  13,85 €

  Reproductor/a de planos  13,57 €

  Reproductor/a  fotográfico  13,85 €

  Auxiliares de delineación  14,19 €

  Técnicos/as de Laboratorio  
  Jefe/a  de laboratorio  20,91 €

  Jefe/a de Sección   18,62 €

  Analista de 1ª  16,38 €

  Analista de 2ª  15,00 €

  Auxiliar de laboratorio  14,29 €

  Técnicos/as de Diques y Muelles  
  Jefe/a de Diques  20,15 €

  Jefe/a de Muelles o Encargado General  17,00 €

  Buzos   19,10 €

  Personal de Oficinas Técnicas, Organización de Trabajo  
  Jefe/a de Organización de 1ª  19,10 €

  Jefe/a de Organización de 2ª  18,62 €

  Técnicos/as de Organización de 1ª  16,65 €

  Técnicos/as de Organización de 2ª.  15,49 €

  Auxiliar de Organización  13,85 €

  Médicos/as  
  Médicos/as empresa con más de 500 trabajadores/as  22,88 €

  Médicos/as empresa con más de 300 trabajadores/as  20,47 €

  Médicos/as empresa con más de 100 trabajadores/as  18,08 €

  Médicos/as empresa con menos de 100 trabajadores  16,13 €
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CSV : RCC-f8c4-23c8-9baf-2d94-11e6-69f4-6626-17f5
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 30/01/2024 12:43 | NOTAS : F

VISTO el Acta de Tablas Salariales para el 2024 del Convenio Colectivo del SECTOR ADEREZO,
RELLENO, ENVASADO Y EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS DE SEVILLA Y PROVINCIA (cod
41000045011982 ) suscrito por la Comisión Negociadora.

VISTO lo dispuesto en el art. 90.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre (E.T.), por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores (BOE 255, de 24/10/2015),
de acuerdo con el cual, los convenios deberán ser presentados ante la autoridad laboral, a los solos
efectos de su registro.

VISTO lo dispuesto en los artículos 2, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo (BOE 143,
de 12/06/2010), sobre “registro y depósito de convenios colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y
planes de igualdad”, serán objeto de inscripción en los registros de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo y planes de igualdad de las autoridades laborales los convenios elaborados conforme a lo
establecido en el Título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores Real
Decreto Legislativo 2/2015 de 23 de octubre, sus revisiones, modificaciones y/o prórrogas, acuerdos
de comisiones paritarias, acuerdos de adhesión a un convenio en vigor, acuerdos de planes de
igualdad y otros.

VISTO lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 8 del Real Decreto 713/2010 de 28 de mayo (BOE n.º 143
de 12 de junio), Real Decreto 4043/82 de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios
de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Trabajo. Es competencia de
esta Delegación Territorial dictar la presente Resolución de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto del
Presidente 13/2022, de 8 de agosto, por el que se modifica el Decreto del Presidente 10/2022, de
25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 155/2022, de 9 de agosto, por el que se
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, en
concordancia con el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, que regula la organización territorial
provincial de la administración de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30
de agosto.

Convenio o Acuerdo: Aderezo, Relleno, Envasado y Exportación de Aceitunas de Sevilla y 
Provincia
Expediente: 41/01/0022/2024
Fecha: 30/01/2024
Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN
Destinatario: JAIME GARCIA ABAD
Código 41000045011982.
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CSV : RCC-f8c4-23c8-9baf-2d94-11e6-69f4-6626-17f5
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
FIRMANTE(1) : ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ | FECHA : 30/01/2024 12:43 | NOTAS : F

DELEGADO TERRITORIAL DE EMPLEO,
ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ

Esta Delegación Territorial,

ACUERDA:

PRIMERO.- Registrar y ordenar la inscripción el Acta de Tablas Salariales para el 2024 del
Convenio Colectivo del SECTOR ADEREZO, RELLENO, ENVASADO Y EXPORTACIÓN DE
ACEITUNAS DE SEVILLA Y PROVINCIA (cod 41000045011982 ) suscrito por la Comisión
Negociadora.

SEGUNDO.- Disponer su publicación gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.

FIRMADO POR: ANTONIO AUGUSTIN VAZQUEZ
AC FNMT Usuarios
Firma Válida

P
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 1 

ACTA FINAL LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DEL 

ADEREZO, RELLENO, ENVASADO Y EXPORTACIÓN DE ACEITUNAS DE 
SEVILLA Y PROVINCIA A FIN DE PROCEDER A LA FIRMA DEL TEXTO 
ARTICULADO DE DICHO CONVENIO COLECTIVO ASÍ COMO DE LAS 

TABLAS SALARIALES PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE 
ENERO DE 2023 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2.027. 

 
 

POR UGT 
TITULARES 
D. Jesús Jiménez Guerrero 
D. Diego Jesus Garrido Rodriguez 
D. Manuel Gonzalez Navarro 
D. Miguel Angel Barroso Moreno 
D. Víctor Alejandro Gomez Martín 
D. Maro León Carrillo Franconetti. 
 
ASESORES  
D. Juan  Manuel Poto López 
D. Jose Berjano Méndez 
D. Manuel Ponce Gonzalez 
 
POR CCOO 
TITULARES: 
D. Antonio Manuel Sanchez Ruiz  
Doña Dolores Suarez Acevedo 
Doña Maria Jose Santos Luque 
D. Jorge Castillo Asencio 
Doña Maria Angeles Granados Galván 
D. Jose Miguel Villalba Bernal 
SUPLENTES 
D. Antonio Bellido Gallego 
Doña Patricia Rodriguez Rodríguez 
 
ASESORES 
Doña Mónica Dolores Vega Fariña 
D. Antonio Ruiz Martos 
 
Por ASEOGRA’ 
D. Jaime García Abad 
Doña Rosario Nuñez Cornejo 
D. Manuel Carrizosa Delgado 
D. Antonio Carrasco Fernandez 
D. Alfonso Télllez Doña 
D. Carlos Montero Rodil 
Doña Maria del Carmen Marin Martinez  
Doña Isabel Castellano Lucas 
D. Baldomero Miranda Espejo 
D. Francisco Sanchez Pedraza 
D. Julio Tienda Rodriguez 
 
 
 

 
En la ciudad de Sevilla y en los locales de 

ASEOGRA siendo las diecisiete horas del día 9 de 
enero de 2024 comienza la última reunión de la 
Comisión Negociadora para la negociación del 
Convenio Colectivo de Trabajo para las Industrias de 
Aderezo, Relleno, Envasado y Exportación de 
Aceitunas de Sevilla y Provincia con la asistencia y 
representatividad de los Sres. que al margen se 
especifican. 

 
Seguidamente se da lectura al Texto Articulado del 

Convenio Colectivo de las Industrias de Aderezo, 
Relleno, Envasado y Exportación de Aceitunas de 
Sevilla y Provincia, a sus Anexos y a las Tablas 
Salariales. 

 
Todos los asistentes encuentran conforme el Texto 

del Convenio leído, sus Anexos y sus Tablas Salariales 
para el periodo comprendido entre el 1 de Enero de 
2023 y el 31 de Diciembre de 2027. 

 
Igualmente los miembros de la mesa negociadora 
acuerdan expresamente que la firma del dicho texto 
articulado será realizada en representación de U.G.T. 
por D. Juan Manuel Poto Lopez y D. Manuel 
Gonzalez Navarro,   en representación de CC.OO por 
Doña Mónica Vega Fariña y D, Antonio Ruiz Martos y por 
Aseogra D. Jaime Garcia Abad y Doña Rosario Nuñez 
Cornejo, todo ello a excepción de la primera y última hoja 
de dicho Texto Articulado que será firmada por los titulares 
de la mesa negociadora. 
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 2 

 
 
Se acuerda por unanimidad de todos los asistentes nombrar a D. Jaime García Abad 

secretario del Convenio acordado a fin de que realice todas las gestiones necesarias para 
que el presente Convenio Colectivo de eficacia general y sus tablas salariales se registren 
ante la Autoridad Laboral y se publique en el B.O.P. de Sevilla. 

 
 
 
Y en prueba de conformidad firmamos 3 ejemplares de este Acta Final de la 

Negociación del Convenio Colectivo de las Industrias de Aderezo, Relleno, Envasado y 
Exportación de Aceitunas de Sevilla y Provincia y de sus tablas salariales en la ciudad y 
fecha arriba indicados 
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 2 

 
 
Se acuerda por unanimidad de todos los asistentes nombrar a D. Jaime García Abad 

secretario del Convenio acordado a fin de que realice todas las gestiones necesarias para 
que el presente Convenio Colectivo de eficacia general y sus tablas salariales se registren 
ante la Autoridad Laboral y se publique en el B.O.P. de Sevilla. 

 
 
 
Y en prueba de conformidad firmamos 3 ejemplares de este Acta Final de la 

Negociación del Convenio Colectivo de las Industrias de Aderezo, Relleno, Envasado y 
Exportación de Aceitunas de Sevilla y Provincia y de sus tablas salariales en la ciudad y 
fecha arriba indicados 

 
 

TABLA SALARIAL DESDE EL DIA 1 DE ENERO DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024
Sueldo o 

salario base
Participacion en 

beneficios Prima Anual
TECNICOS CON TITULO SUPERIOR
Directores Tecnicos 1514,51 151,45 convencional 23.323,44
Subdirectores Tenicos 1514,51 151,45 convencional 23.323,44
Tenicos Jefes de Laboratorio 1514,51 151,45 convencional 23.323,44
Tenicos 1514,51 151,45 convencional 23.323,44
TECNICOS DE GRADO MEDIO
Ingenieros y Peritos 1317,01 131,70 convencional 20.281,94
Ayudantes Tenicos 1317,01 131,70 convencional 20.281,94
Practicantes 1317,01 131,70 convencional 20.281,94
Graduados Sociales 1317,01 131,70 convencional 20.281,94
Asistentes Sociales 1317,01 131,70 convencional 20.281,94
TECNICOS NO TITULADO
Maestros Cocedores 1092,63 109,26 264,69 22.406,52
Contramaestres 1092,63 109,26 264,69 22.406,52
Analista (Of. Labaratorio) 1027,95 102,80 257,90 18.925,30
Auxiliares Laboratorios 981,90 98,19 252,21 18.147,78
Aspirante Laboratorio hasta 18 años 600,50 60,05 413,33 14.207,66
EMPLEADOS
Jefe de Primera 1193,19 119,32 471,33 26.656,12
Jefe de Segunda 1193,19 119,32 404,74 25.857,04
Oficiales de Primera 1040,45 104,05 425,60 23.419,20
Oficiales de Segunda 1040,45 104,05 333,26 22.311,12
Auxiliares Administrativo 981,90 98,19 338,90 21.348,24
Auxiliares hasta 18 años 600,50 60,05 413,33 15.528,76
SUBALTERNOS
Encargados Generales 981,90 98,19 338,90 21.348,24
Encargados de Secciones 981,90 98,19 323,85 21.167,64
Capataces de Peones 981,90 98,19 308,50 20.983,44
Basculeros,Pesadores,Almaceneros 981,90 98,19 281,09 20.654,52
Guardas,Vigilantes,Concerjes 981,90 98,19 281,09 20.654,52
Ordenanzas,Telefonistas y Porteros 981,90 98,19 281,09 20.654,52
Botones hasta 18 años 600,50 60,05 413,33 15.528,76
OBREROS
Maestro 36,44 3,64 9,00 19.725,00
Oficiales de Primera 34,27 3,43 9,41 18.836,09
Oficiales de Segunda 34,27 3,43 8,95 18.698,55
Ayudantes Especialistas 33,70 3,37 9,07 18.466,68
Peones 32,71 3,27 9,84 18.233,66
Encargados de Equipos y Monitores 32,71 3,27 9,84 18.233,66
Boteros,Pesadores,Alimentadores de Maquinas Automaticas, etc. 32,71 3,27 9,84 18.233,66
Escogedores,Desguesadores, Rellenadores, Aspirantes a Bote-
ros, Especialistas,etc.

32,71 3,27 9,84 18.233,66

Operario o Faeneros 32,71 3,27 9,84 18.233,66
Limpieza por dia 32,71 3,27 9,84 18.233,66
Aprendices de 1º y 2º año 26,97 2,70 9,84 15.551,91
Aprendices de 3º y 4º año 26,97 2,70 9,84 15.551,91
Pinches de 16 y 17 años 26,97 2,70 9,84 15.551,91

Según acuerdo de la Comision paritaria la retribucion de las categorias de especialistas, sal muerista, etiquetadora, y  carreti-
llero es la misma que la del ayudante especialista y la retribucion de las categorias de oficial de balsa y/o depuracion es la misma que 
la de oficial de segunda.

La retribución en cómputo anual del trabajador no será inferior al Salario Mínimo Interprofesional vigente en cada momento.
En el caso que el trabajador no haya trabajado todo el año, la comparación se realizará en función al tiempo realmente trabajado.
En relacion con el trabajo con incentivos en las faenas de deshueso y relleno de aceitunas a mano, se dan a conocer los baremos 

de precios correspondientes al periodo de tiempo que a continuacion se indica:
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TABLAS DESDE EL DIA 1 DE ENERO DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024

 Deshueso manual
Manzanillas y similares Gordal

Tamaños Baremo Tamaño Baremo 
Valor kilo Valor kilo

180/200 2,859 70/80 1,714
200/220 3,005 80/90 1,819
240/260 3,333 90/100 1,819
280/300 3,530 100/110 1,936
300/320 3,753 110/120 1,936
340/360 4,001 120/130 2,069
380/400 4,290 130/140 2,224
400/420 5,002 140/150 2,403

150/160 2,501
160/180 2,729
180/200 2,859
200/220 3,005

Relleno manual
Manzanilla y similares Gordal

Tamaños Valor plato Tamaños Valor plato
2 kg. 2 kg.

180/200 4,448 70/80 2,265
200/220 4,775 80/90 2,354
240/260 5,426 90/100 2,450
280/300 6,282 100/110 2,610
300/320 7,460 110/120 2,859
340/360 7,956 120/130 3,005
380/400 8,524 130/140 3,159
400/420 9,181 140/150 3,432

150/160 3,640
160/180 4,141
180/200 4,448
200/220 4,804

Baremo tarifa unificada relleno de pimiento
Manzanilla y similares Gordal

Valor plato     3,770 5,088 Valor plato     1,895 2,678
Tamaños Peso plato Tamaños Peso plato
180/200 3,322 70/80 2,245
200/220 2,168 80/90 2,171
240/260 1,857 90/100 2,091
280/300 1,626 100/110 1,936
300/320 1,393 110/120 1,782
340/360 1,239 120/130 1,703
380/400 1,162 130/140 1,626
400/420 1,083 140/150 1,470

150/160 1,393
160/180 1,239
180/200 1,161
200/220 1,084

En los restantes baremos,no se han tenido en cuenta las deduciones  reglamenterias para la seguridad social, que la Empresa 
deducira de las presentes tarifas en las proporciones reglamentarias establecidas.

En relacion con el trabajo con incentivos, en las faenas de relleno de aceitunas con especialidades distintas al pimiento,se dan 
a conocer los baremos de precios
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Relleno de especialidades
Tamaño de aceitunas 

por kilo
Rendimiento minimo 

kilo- fruto
Valor plato  2 kilos Tamaño de aceitunas 

por kilo
Rendimiento minimo 

kilo- fruto
Valor plato 2 

kilos
Almendra palmera Almendra palmera mitad

180/200 66 1,819
200/220 62 1,936 200/220 46 2,610
240/260 54 2,224 240/260 40 3,005
280/300 50 2,403 280/300 36 3,333
300/320 44 2,729 300/320 32 3,728
340/360 36 3,333 340/360 28 4,290

Almendra Cortada Pimiento y Almendra
200/220 30 4,001 200/220 22 5,459
240/260 26 4,618 240/260 18 6,670
280/300 24 5,007 280/300 16 7,504
300/320 22 5,454 300/320 14 8,575
340/360 18 6,670 340/360 10 12,300

Alcaparras y Avellanas Aceitunas, Almendras Tapon,Naranjas,  Limon
200/220 32 3,753 200/220 24 5,003
240/260 30 4,001 240/260 20 6,004
280/300 28 4,290 280/300 18 6,671
300/320 26 4,618 300/320 16 7,504
340/360 22 5,459 340/360 12 10,006

Cebollitas perlas Anchoas
200/220 32 3,753 200/220 26 4,618
240/260 28 4,290 240/260 22 5,459
280/300 26 4,618 280/300 20 6,004
300/320 24 5,003 300/320 18 6,671
340/360 20 6,004 340/360 14 8,575

BAREMO TARIFA UNIFICADA RELLENO DE ESPECIALIDADES
Almendra palmera Almendra palmera mitad Almendra cortada  

Ficha: 1,451 € Ficha: 2,915 € Ficha:   4,493 €
Tamaño Peso del plato  Peso del plato  Peso del plato
200/220 1,554 2,284 2,191
240/260 1,370 2,010 1,917
280/300 1,233 1,826 1,727
300/320 1,096 1,645 1,644
340/360 0,913 1,369 1,370

Almendra palmera Almendra palmera mitad Aceitunas, almendra ta-
pón, naranja y limón

Ficha:  5,967 € Ficha:  3,044 € Ficha:  5,888 €
Tamaño Peso del plato  Peso del plato  Peso del plato
200/220 2,192 1,652 2,303
240/260 1,826 1,461 2,009
280/300 1,644 1,369 1,836
300/320 1,461 1,278 1,644
340/360 1,070 1,096 1,278

Cebollitas perlas Anchoas
Ficha:  2,926 € Ficha:   5,842 €

Tamaño Peso del plato Peso del plato
200/220 1,779 2,556
240/260 1,369 2,192
280/300 1,278 2,009
300/320 1,187 1,826
340/360 1,004 1,461
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ANEXO V

TABLAS 1º DE ENERO DE 2024 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2024 ENVASADO DE ACEITUNAS EN FRASCO DE CRISTAL

A continuacion se fijan las tarifas correspondientes al periodo de tiempo antes indicado tomando como salario base el revisado 
según el art. Nº 40 y recogido en el anexo Nº I

Tamaño Nº aceitunas por 
frasco Frasco de 67 C.C. A.1

Frasco Precio
Hora Unidad

Manzanilla entera
300/320 3X3+(1X2) 11 116 0,077
340/360 4X3 12 106 0,083
380/400 4X4 16 100 0,087

Manz.Rell. de pimiento
280/300 5X2 10 123 0,072
300/320 6X2 12 102 0,086
340/360 7X2 14 95 0,092
380/400 5X3 15 93 0,095
400/420 5X3 15 93 0,095

Frasco de 100 c.c. 3 1/2 cylinder a-2 manzanilla entera
300/320 3X7 21 75 0,119
340/360 4X6 24 68 0,129
380/400 4X7 28 62 0,143

Manz.Rell. de pimiento
280/300 2X9 18 73 0,121
300/320 2X10 20 66 0,134

2X11 22 61 0,145
2X12 24 56 0,157

340/360 2X11 22 61 0,145
2X12 24 56 0,157
2X13 26 55 0,161
3X9 27 51 0,176

Tamaño Nº aceitunas Frasco de 155 c.c. Cylinder a-3 Frasco Precio
Por frasco Manzanilla entera Hora Unidad

200/220 2X11 22 64 0,138
240/260 3X8 24 59 0,149
280/300 4X8 32 49 0,182
300/320 4X8 32 49 0,182
340/360 4X9 36 44 0,201

Manz.Rell. de pimiento
200/220 2X11 22 59 0,149
240/260 2X12 24 55 0,160

2X13 26 50 0,178
2X14 28 47 0,188

280/300 2X13 26 51 0,175
2X14 28 47 0,188
2X15 30 44 0,201
3X9 27 50 0,178

3X10 30 45 0,194
3X11 33 42 0,211

300/320 2X15 30 44 0,201
2X16 32 42 0,211
3X10 30 46 0,192

3X10+(4X1) 34 40 0,221
340/360 3X12 36 38 0,231

Gordal entera
150/160 2X6 12 121 0,073

2X7 14 104 0,085
2X8 16 92 0,096

160/180 2X8 16 92 0,096
2X9 18 83 0,107

200/220 2X10 20 74 0,120
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Rodajas de gordal, medias aceitunas
100/110 3X8 24 36 0,245
110/120 3X8 24 36 0,245
120/130 3X9 27 34 0,263
130/140 4X8 32 28 0,318
140/150 4X8 32 28 0,318

Frasco de 207 c.c Cylinder I-7
Manzanilla entera

200/220 4X8 32 52 0,173
240/260 4X8 32 50 0,178
280/300 4X9 36 39 0,226
300/320 5X9 45 35 0,252

Manz. Relle. De pimiento
180/200 2X13 26 50 0,178
200/220 2X14 28 47 0,188

2X15 30 44 0,201
3X10 30 45 0,194

240/260 2X16 32 41 0,215
2X17 34 39 0,226
3X11 33 41 0,215
3X10 30 40 0,221
3X12 36 38 0,231
3X13 39 35 0,252
3X13 39 35 0,252

280/300 4X10 40 35 0,252
3X12+(4X1) 40 34 0,263

3X14 42 33 0,268
3X15 45 31 0,284

300/320 4X12 48 29 0,305
340/360 4X11+(5X1) 49 29 0,305

Tamaño Nº aceitunas Frasco Precio
Por frasco  Gordal entera Hora Unidad

100/110 2X6 12 117 0,077
120/130 2X7 14 103 0,085

2X8 16 90 0,097
130/140 2X8 16 91 0,097

2X9 18 82 0,109
150/160 3X7 21 74 0,120
160/180 2X10 20 74 0,120

3X8 24 66 0,134
Frasco de 250 c.c 8 paragon a-4

Gordal Entera
80/90 3X4 12 125 0,072

2X6 12 119 0,074
90/100 2X7 14 102 0,086
100/110 3X5 15 103 0,085

4X4 16 98 0,088
110/120 2X9 18 82 0,109
120/130 2X9 18 82 0,109
130/140 2X10 20 74 0,120

Gordal relle. De pimiento
100/110 2X8 16 79 0,112
110/120 2X9 18 71 0,124
120/130 2X9 18 71 0,124
130/140 2X9 18 71 0,124

2X10 20 65 0,136
140/150 2X10 20 65 0,136

3X7 21 63 0,141
2X11 22 59 0,149

160/180 3X7+(4X1) 25 54 0,164
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Manzanilla Entera
200/220 5X6+2 32 41 0,215
240/260 5X7+1 36 38 0,231
280/300 6X7+2 44 36 0,245
300/320 7X7+6 55 33 0,268

Manz. Relle. De Pimiento
180/200 4X7 28 50 0,178

4X8 32 44 0,237
200/220 5X6 30 47 0,188

4X7+(5X1) 33 42 0,211
5X7 35 40 0,221

6X6+1 37 39 0,226
240/260 5X8 40 35 0,252

5X8+1 41 35 0,252
5X8+(6X1) 46 31 0,284
5X7+(6X1) 41 35 0,252

5X9 45 32 0,276
6X8 48 30 0,293

280/300 5X7+(6X1) 41 35 0,252
5X8+(6X1) 46 31 0,284

5X9+1 46 31 0,284
5X10+1 51 28 0,318

6X8 48 30 0,293
6X9 54 27 0,327

300/320 5X9 45 32 0,276
5X9+(6X1) 51 28 0,304

6X8 48 30 0,293
6X8+1 49 30 0,293

6X7+(7X1) 49 30 0,293
6X8+(7X1) 55 27 0,327

340/360 6X8+(7X1) 55 26 0,338

Tamaño Nº aceitunas Frasco Precio
Por frasco Hora Unidad

Arbolito Manz.Relle.Pimiento y otras especilidad 50 0,167
Frasco de 358 c.c 12 paragon I-12

Gordal Entera
80/90 3X6 18 84 0,107

4X4+(3X1) 19 82 0,109
4X5+1 21 75 0,119

90/100 4X4 16 97 0,091
4X5+1 20 79 0,112

4X4+(5X1) 21 75 0,119
4X5+(3X1) 23 68 0,129

4X6 24 66 0,134
100/110 5X5 25 66 0,134

Gordal Relle. De Pimiento
80/90 2x10 20 64 0,138

90/100 3x7 21 62 0,143
2x9+(3x1) 21 61 0,145

2x11 22 58 0,150
2x12 24 54 0,164

100/110 2x10+(3x1) 23 56 0,157
2x11+1 23 56 0,157

2x12 24 54 0,164
3x8 24 55 0,160
3x9 27 49 0,182

110/120 4x7 28 48 0,186
4x8 32 42 0,211

130/140 3x10 30 45 0,194
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Manzanilla entera
200/220 6x7+1 43 33 0,268
240/260 7x7+1 50 31 0,284
280/300 8x7+(6x1) 62 28 0,318
300/320 8x7+(6x1) 62 28 0,318

Manz.Relle. De Pimiento
180/200 5x8+1 41 34 0,263

5x8+2 42 34 0,263
5x8+3 43 34 0,263

5x9 45 31 0,284
5x9+1 46 31 0,284

6x8 48 30 0,293
6x8+2 50 29 0,305
5x10 50 28 0,318

6x8+(5x1) 53 27 0,327
6x9 54 26 0,338

6x9+1 55 26 0,338
240/260 6x8+(6x1) 54 26 0,338

6x8+(7x1) 55 26 0,338
6x9+2 56 26 0,338

6x9+(5x1) 59 24 0,367
6x10 60 24 0,367

6x10+(5x1) 65 22 0,401
7x8+(5x1) 61 24 0,367
7x8+(6x1) 62 23 0,385

7x9 63 23 0,385
7x9+(6x1) 69 21 0,420

7x10 70 21 0,420
280/300 7x11 77 19 0,464

8x10 80 19 0,464
8x10+(1x7) 87 17 0,519

8x11 88 17 0,519

Tamaño Nº aceitunas Frasco de 487 c.c Paragon L-16 a-5 Frasco Precio
Por frasco Gordal entera Hora Unidad

70/80 4x5+(3x1) 23 68 0,129
4x6 24 65 0,137

80/90 5x5 25 63 0,142
90/100 5x5+(3x1) 28 57 0,154
100/110 5x5+(4x1) 29 57 0,154

5x6 30 54 0,164
5x5+(6x1) 31 52 0,173

5x6+1 31 52 0,173
130/140 6x6+2 38 45 0,195

Gordal Relle. De Pimiento
70/80 3x8 24 54 0,164
80/90 3x8+2 26 51 0,176

90/100 3x9 27 49 0,182
3x8+(3x1) 27 49 0,182

3x8 24 47 0,186
3x9+2 29 46 0,192
3x10 30 44 0,201
4x8 32 42 0,211

100/110 5x6 30 45 0,195
5x5+(4x1) 29 47 0,186

3x10 30 44 0,201
3x9+(4x1) 31 43 0,207

4x8 32 42 0,211
4x8+3 35 39 0,226

4x9 36 38 0,231
4x8+(5x1) 37 37 0,239

120/130 5x8 40 34 0,263
130/140 4x10 40 34 0,263
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Manzanilla entera
200/220 7x8+2 58 22 0,402
240/260 8x8+3 67 20 0,444
280/300 9x8+3 75 19 0,465

Manz.Relle. De Pimiento
180/200 6x9+(6x1) 60 24 0,368

7x8+(6x1) 62 23 0,386
7x9 63 23 0,386

6x9+(5x1)+4 63 23 0,386
6x10+5 65 23 0,386

6x9+(5x1)+7 66 23 0,386
6x10+6 66 22 0,402

7x8+(6x1)+6 68 22 0,402
7x9+(6x1) 69 21 0,421

200/220 7x10 70 20 0,444
7x9+8 71 21 0,421

7x8+(7x1)+9 72 21 0,421
7x9+(6x1)+3 72 20 0,444

7x10+3 73 20 0,444
7x9+(6x1)+5 74 20 0,444
7x9+(6x1)+9 78 19 0,465

7x11+2 79 18 0,492
240/260 7x10+(6c1)+11 87 18 0,492

7x11+10 87 18 0,492
8x9+(7x1)+11 90 17 0,520

8x10+10 90 17 0,520
8x10+(7x1)+6 93 16 0,553

280/300 8x11+(1x5) 93 16 0,553

Tamaño Nº aceitunas Frasco de 559 c.c 20 paragon L-20 Frasco Precio
Por frasco Manz. Relle. De Pimiento Hora Unidad

180/200 8x9+(5x1) 77 19 0,464
8x9+(6x1)+2 80 18 0,491

7x10+(6x1)+8 84 18 0,491
8x9+(6x1)+8 86 18 0,491
8x9+(7x1)+9 88 17 0,519

200/220 8x10+10 90 17 0,519
8x10+(6x1)+7 93 16 0,552

8x10+(6x1)+10 96 16 0,552
240/260 9x10+(7x1)+9 106 14 0,631

9x10+(8x1)+9 107 14 0,631
Gordal entera

70/80 6x5 30 53 0,170
5x5+(4x1)+1 30 53 0,170

80/90 4x8 32 49 0,182
6x6+2 38 43 0,207

90/100 6x5+(6x1)+1 36 46 0,192
6x6 36 45 0,194
5x8 40 40 0,221

100/110 6x6+2 38 44 0,201
6x5+(4x1) 34 41 0,215

5x8+1 41 40 0,221
Gordal Rellena de Pimiento

60/70 4x7 30 45 0,194
70/80 4x8 32 41 0,215
80/90 4x8 32 42 0,211

4x8+2 34 40 0,221
4x8+(3x1) 35 38 0,231
4x8+(5x1) 37 36 0,245

90/100 5x8 40 34 0,263
4x10 40 34 0,263
4x11 44 30 0,293

5x8+(3x1) 43 32 0,276
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100/110 5x9 45 30 0,293
110/120 5x9+(3x1) 48 29 0,305

6x8+(4c1) 52 26 0,338
120/130 6c8+(5c1) 53 26 0,338

Frasco de 9 Bucket
Manzanilla Entera

240/260 2x8=16
1x7=7

2x6=12
1x5=5 40+8 48 35 0,252

300/320 2x9=18
2x8=16
1x7=7

1x6=6 47+3 50 31 0,284
Manzanilla Rellena de Pimiento

240/260 2x8=16
2x7=14
2x6=12

1x5=5 47+3 50 28 0,318
300/320 2x9=18

2x8=16
1x7=7

2x6=12 53+5 58 25 0,353

Tamaño Nº aceitunas Frasco de 965 c.c A-6 Frasco Precio
Por frasco Gordal entera Hora Unidad

60/70 5x7+6 41 23 0,385
70/80 5x8+(4x1)+8 52 21 0,420
80/90 5x8+(4x1)+8 52 19 0,464

90/100 5x9+(7x1)+10 62 17 0,519
100/110 5x9+(5x1)+12 62 17 0,519

Gordal rellena de pimiento
60/70 6x7+(4x1)+4 50 21 0,420
70/80 6x7+(4x1)+4 50 19 0,464
80/90 7x8+(6x1) 61 17 0,519

90/100 7x9+(5x1) 68 16 0,552
100/110 8x9+(6x1)+4 82 14 0,631
110/120 8x9+(6x1)+11 89 13 0,680

Manzanilla entera
180/200 8X12+(6X1)+45 147 12 0,736
200/220 8X13+(6X1)+43 153 11 0,804
240/260 8X13+(6X1)+61 171 10 0,882
280/300 9X14+(6X1)+45 177 9 0,983

Manz.Relle.De Pimiento
200/220 9X13+(9X1)+48 174 10 0,882
240/260 9X13+(9X1)+53 179 9 0,983
280/300 10X13+60 190 8 1,106

Frasco de 350 c.c b-3
Gordal Entera

70/80 4X4 16 73 0,121
80/90 4X5 20 67 0,131

90/100 5X5 25 60 0,146
100/110 5X6 30 50 0,178

Gordal. Relle. De pimiento
70/80 3X5 15 61 0,145
80/90 4X5 20 56 0,157

90/100 4X6 24 50 0,178
100/110 5X5 25 47 0,188

Manz.Entera
200/220 8X5+(6X1)+2 48 27 0,327
240/260 9X5+(6X1)+3 54 24 0,367
280/300 9X6+5 59 22 0,401
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Manz.Relle.De Pimiento
200/220 9X6+8 62 25 0,353
240/260 8X7+9 65 22 0,401
280/300 9X7+9 72 20 0,443
300/320 9X7+9 72 20 0,443

Frasco de 16 Refrigerator
Manz. Entera

240/260 5X10+18 68 22 0,401
Manz. Relle. De Pimiento

240/260 6X10+12 72 20 0,443
Gordal entera

110/120 7X3+(4X1)+4 29 60 0,146
Gordal.Relle.De Pimiento

100/110 6X5 30 57 0,154
Frasco de 12 Refrigerator

Manz.Entera
240/260 10X4+13 53 31 0,284

Manz. Relle. De Pimiento
240/260 4X10+(12X1)+9 61 26 0,338

Gordal entera
110/120 7X2+(6X1)+3 23 70 0,125

Gordal.Relle.De Pimiento
130/140 7X4+3 31 46 0,192

Tamaño Nº aceitunas Frasco de 8 refrigerator Frasco Precio
Por frasco Manz.Entera Hora Unidad

300/320 4X9+11 47 34 0,263
Manz.Relle.De Pimiento

280/300 6X8+4 44 35 0,252
Gordal entera

160/180 (7X3)+(3X1) 24 54 0,164
Gordal.Relle.De Pimiento

130/140 5X4+1 21 66 0,134
Frasco de 5 refrigerator

Manzanilla entera
300/320 8X3+4 28 49 0,182

Manz.Relle,de Pimiento
280/300 (6X4)+(1X5) 29 50 0,178
300/320 6X5 30 48 0,186

Gordal Entera
160/180 (5X2)+(4X1)+1 15 104 0,085

Gordal Relle. De Pimiento
200/220 3X6+5X1 23 60 0,146

TABLAS DE SALARIO DÍA  EN JORNADAS DE 8 HORAS DE LUNES A VIERNES

FIJO-DISCONTINUO DESDE EL 1 DE ENERO DE 2024 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

Maestro Oficiales de segunda
% Antigüedad 0% 5% 10% % Antigüedad 0% 5% 10%
Salario Base 36,44 36,44 36,44 Salario base 34,27 34,27 34,27
Domingos 6,34 6,34 6,34 Domingos 5,96 5,96 5,96
Festivos 1,71 1,71 1,71 Festivos 1,60 1,60 1,60
P.P.Pagas Extras 7,31 7,31 7,31 P.Pagas Extras 6,88 6,88 6,88
P.Beneficios 5,18 5,44 5,70 P.Beneficios 4,87 5,12 5,36
P.covenio 9,00 9,00 9,00 P.covenio 8,94 8,94 8,94
Antigüedad 0,00 2,59 5,18 Antigüedad 0,00 2,44 4,87
Salario de 299 dias 65,98 68,83 71,68 Salario de 299 dias 62,52 65,21 67,88
1/5 del sabado 13,89 14,49 15,09 1/5 del sabado 13,16 13,73 14,29
Salario dia 79,87 83,32 86,77 Salario dia 75,68 78,94 82,17
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Oficiales de primera Ayudantes especialistas
% Antigüedad 0% 5% 10% % Antigüedad 0% 5% 10%
Salario base 34,27 34,27 34,27 Salario base 33,70 33,70 33,70
Domingos 5,96 5,96 5,96 Domingos 5,86 5,86 5,86
Festivos 1,60 1,60 1,60 Festivos 1,58 1,58 1,58
P.Pagas Extras 6,88 6,88 6,88 P.Pagas Extras 6,76 6,76 6,76
P.Beneficios 4,87 5,12 5,36 P.Beneficios 4,79 5,03 5,27
P.covenio 9,41 9,41 9,41 P.covenio 9,06 9,06 9,06
Antigüedad 0,00 2,44 4,87 Antigüedad 0,00 2,40 4,79
Salario de 299 dias 62,99 65,68 68,35 Salario de 299 dias 61,75 64,39 67,02
1/5 del sabado 13,26 13,83 14,39 1/5 del sabado 13,00 13,56 14,11
Salario dia 76,25 79,51 82,74 Salario dia 74,75 77,95 81,13

Según acuerdo de la Comision paritaria la retribucion de las categorias de especialistas, sal muerista, etiquetadora, y  carreti-
llero es la misma que la del ayudante especialista y la retribucion de las categorias de oficial de balsa y/o depuracion es la misma que 
la de oficial de segunda
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�������+,�GU=;<6>\:;L6;Ò;L6;:_9?V;L6;M̀M]e;V:;7U>?6L:L;W69>:=8?V;XYHXZXTX;A[YXT;APYP;klNNMQRMQQme

7UV?>?8:;;V:;WUL?<?>:>?c=;L6;:58U9?n:>?c=;:LW?=?789:8?̂:;K96̂?:;h;L6;>U=7895>>?c=e;:7d;>UWU;V:;a6>V:9:>?c=;6=

>U=>968U;L6;t8?V?L:L;iu_V?>:;L6;V:;?=78:V:>?c=;L6;b6=69:>?c=;6Vo>89?>:;U_v68U;L6;V:;K9676=86;967UV5>?c=e

:KU98:=LU;K:9:;6VVU;V:;LU>5W6=8:>?c=;K96>6K8?̂:;w56;678:_V6>6;V:;=U9W:8?̂:;6=;̂?bU9;h;w56;U_9:;6=;6V;6Jx

K6L?6=86;L6;96<696=>?:e;6=;K:98?>5V:9;V:;T6V:>?c=;L6;l?6=67;h;a696>\U7;:<6>8:LU7P

X7d;W?7WUe;6V;K68?>?U=:9?U;757>9?_?ce;>U=;<6>\:;MQ;L6;W:hU;L6;M̀M]e;L6>V:9:>?c=;967KU=7:_V6;w56;:>96L?8:;6V

>5WKV?W?6=8U;L6;V:;=U9W:8?̂:;w56;V6;67;L6;:KV?>:>?c=e;76bu=;76;678:_V6>6;6=;6V;:98d>5VU;S]PO;L6;V:;Y6h

MQDM̀O]e;L6;MR;L6;L?>?6W_96e;L6V;A6>8U9;CVo>89?>UP;

;

 ������+,�a6;:>569LU;>U=;VU7;89yW?867;96bV:W6=8:9?U7;678:_V6>?LU7;6=;6V;Id85VU;Bjj;L6V;T6:V;a6>968U

OzSSDM̀`̀e;L6;O;L6;L?>?6W_96e;KU9;6V;w56;76;96b5V:=;V:7;:>8?̂?L:L67;L6;89:=7KU986e;L?789?_5>?c=e;>UW69>?:x

V?n:>?c=e;75W?=?789U;h;K9U>6L?W?6=8U7;L6;:58U9?n:>?c=;L6;?=78:V:>?U=67;L6;6=69bd:;6Vo>89?>:;k6=;:L6V:=86e;TPaP

OzSSDM̀`̀me;76;7UW68?c;6V;6JK6L?6=86;:;;?=<U9W:>?c=;Ku_V?>:e;?=7698y=LU76;:=5=>?U7;6=@

{ l[EX;=uW69U;OrOe;L6;<6>\:;̀R;L6;76K8?6W_96;M̀M]
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aHb]̂ HJKL U��+�" �!�)+��� ����+�)�+���/������������!���, ����)!�����!��)���!��4������!������4�+�()��)

���!0�����������40��)!������ ���+��)��c

d U�/�W�4=)�+��$C$%%92�����A����"��N�2����@�6��"������*�!�!0!�����.0!�)�"7�� ����.)���0+7�-�

d ��+��!������e������)!���%C$%$$2����$B����;0���2���#�������!�0+!0��+�()����1�)��;��7��-

d ��+��!���5&C$%$$2����A�����4��!�2� ������:0�������40��������!�0+!0�����4=)�+��������1�)��;��7����

e��7!�+��?)�0�!�����/�*)��47�-

d ��+��!��$$5C$%$%2����$A������+��"#��2� ������:0�������40��������4�)�N�+�()�!����!������ ����)+���������

.�"�)��!��+�()�������f0)!�����.)���0+7�-�

d ��+��!�P��/�$5C$%$�2�����3������+��"#��2� ������:0�������� !�)�"������������" ��6�+�+�()���"�)��P

!��!����/�"�;����������+���������40��!����� ����������+!���+�()��+�)("�+���)�.)���0+7�-�

d @����0+�()����������"��N�����$%$$2�����������++�()�g�)��������*)��47�2� ������:0���������4�)���P

!��"�)�����+�" �!�)+�����)�����(�4�)�������+!�����!����!�������� ����)+������+�" �!�)!����)

"�!���������)��47�-

d W���)����B����;0)������$%�&2� ������:0���������4�)�+�" �!�)+�����)�(�4�)�������+!�����������1�)��P

;��7�����*+�)�"7�2�?))���+�()2�1��)+���/�*" ���-

_̂hF[\JKLM��)����� ��+�+�()�4�)�������� ��+���"��)!�c

d U�/�&AC$%�B2����������+!0#��2�����e��+���"��)!��.�"�)��!��!����1�"<)��������.�"�)��!��+��)���e<P

#��+��-

d U�/�3%C$%�B2����������+!0#��2����@D4�"�)�f0�7��+��������+!���e<#��+�-

ijklmno�pok mqroqjo�sot��kmljk�u�tj�kkm vwxyyxzwzv p{|jqm�zxyw

}�kjij~m~j�q p�z���nnt��}tk��ll��l�i��}q��l �		���xx��w�w����	�������������x��������i����

P
ág

in
a 

2 
de

 1
0

P
ág

in
a 

16
7 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
18

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

02
50

27
N

º 
25

 -
 lu

ne
s 

05
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
02

4



�
��
��
�
��
��
�
	

�
	�
��
��

��
�
��
�

�
	�
�
�
�	
��
�
��
�

� ����������������������� !"#������$%�&�'()(* #%�(+)����$%�,!) %����&)�%$!�-%.

/0120134567�)����%8$(�%�(+)��*8��-9(�%�%�$�*�:��:�*���*�#( �*��)��$�8#����('(�) �;

� �����<���=>������?�����(�(�'"#�����$�7�� �#�@$A� #(��.

� �������=?�����(�(�'"#�����=�B<�*�"#���C8#�8(%�(+)�9�#D�*%.

� ���������������������'%#D������9�'�) �����$%*��)�#E-%*�#�)�F%"$�*�����$�%:�##�����9(�(�)�(%��)�#EAG

 (�%����&)�%$!�-%.

� H��#� �G$�������=I������?����J!)(������*('8$(9(�%�(+)����)�#'%*��)�'% �#(%�����)�#E-%���9�'�) ����

$%*��)�#E-%*�#�)�F%"$�*��)�&)�%$!�-%.

� K�%$�H��#� �G$����>�����������>����J!)(���8�#��$�L!��*��%8#!�"%)�'��(�%*��)�'% �#(%�����)�#E-%����)

� #�*�M'"( �*�8%#%�$%�#�%� (F%�(+)����)+'(�%.

� K�%$�H��#� ��=�BB����������=�����(�(�'"#���8�#��$�L!��*��#�E!$%)�$%*�%� (F(�%��*���� #%)*8�# ����(*G

 #("!�(+)����'�#�(%$(D%�(+)��*!'()(* #����8#����('(�) �*����%! �#(D%�(+)����()* %$%�(�)�*���

�)�#E-%��$A� #(�%.

� K�%$�H��#� ��<=>���=<�����?����J!)(���8�#��$�L!��*��#�E!$%�$%�%� (F(�%�����8#��!��(+)�����)�#E-%��$A�G

 #(�%�%�8%# (#����9!�) �*�����)�#E-%�#�)�F%"$�*����E�)�#%�(+)���#�*(�!�*.

� K�%$�H��#� ��==I>�����������������(�(�'"#������%���*������)�C(+)�%�$%*�#���*���� #%)*8�# �����(* #(G

"!�(+)�����)�#E-%��$A� #(�%.�

� N)* #!��(+)�=���������$%�7��#� %#-%�O�)�#%$����@)�#E-%����$%�P�)*�J�#-%����Q�$- (�%�N)�!* #(%$��

@)�#E-%������$%�H(#���(+)�O�)�#%$����7�* �)("($(�%���R��(��&'"(�) ����@��)�'-%�&D!$��*�"#�� #%'(G

 %�(+)����#�()%�%����$�*�8#����('(�) �*����%! �#(D%�(�)�*�%�'()(* #% (F%*����$%*�()* %$%�(�)�*���

�)�#E-%��$A� #(�%����'8� �)�(%����$%�P�'!)(�%��&! +)�'%����&)�%$!�-%��L!��*���)�!�) #�)�*�'�G

 (�%*�%�&! �#(D%�(+)�&'"(�) %$�S)(9(�%�%.�

� ��������������������J!$(�����O�* (+)�N) �E#%�%����$%�P%$(�%��&'"(�) %$.

� ���������=����=�����(�(�'"#������('8!$*��8%#%�$%�*�* �)("($(�%����$� �##( �#(�����&)�%$!�-%.�

� H��#� ��>B?���=������>����%E�* ���8�#��$�L!��*��#�E!$%�$%�%! �#(D%�(+)�%'"(�) %$�!)(9(�%�%��*���* %"G

$�����$�#AE('�)�����#E%)(D%�(+)���9!)�(�)%'(�) ����$�#�E(* #�����%! �#(D%�(�)�*����%� !%�(�)�*�*�G

'� (�%*�%�$�*�()* #!'�) �*����8#�F�)�(+)�����) #�$�%'"(�) %$�����$%*�%� (F(�%��*�8� �)�(%$'�) �

��) %'()%��#%*����$%�% '+*9�#%������$%*�()* %$%�(�)�*�L!���'( �)���'8!�* �*��#EM)(��*�F�$M ($�*���

*��'��(9(�%��$���) �)(�����$�&)�C��N����$%���������������������J!$(������O�* (+)�N) �E#%�%����$%�P%$(G

�%��&'"(�) %$.

2TU1/346@$�%# -�!$��B�����$%�����>����=B��()�(�%�L!�;�V@$�+#E%)��%�'()(* #% (F��L!��()(�(���� #%'( ��!)�8#�G

���('(�) ����!%$L!(�#%�L!��:%�%�*(���$%�9�#'%����*!�()(�(%�(+)��8��#M��(*8�)�#������9(�(����%�()* %)�(%���

8%# ���*!�%�!'!$%�(+)�%�� #�*���)�$�*�L!��E!%#���(��) (�%��*!* %)�(%$���-) ('%���)�C(+)��*(�'8#��L!��*�%��$

'(*'��+#E%)��L!(�)���"%� #%'( %#���#�*�$F�#��$�8#����('(�) �.�P�) #%��$�%�!�#������%�!'!$%�(+)�)��8#�G

����#M�#��!#*��%$E!)�V.

@)�F(# !�����$���!%$�*��%�!�#�%�%�!'!$%#�$�*�8#����('(�) �*�%�'()(* #% (F�*�8%#%�$%���)��*(+)����'��(G

9(�%�(+)����%! �#(D%�(+)�%�'()(* #% (F%�8#�F(%������%! �#(D%�(+)�%�'()(* #% (F%������)* #!��(+)�������$%G

#%�(+)��)���)�#� �����! ($(�%��8W"$(�%�8%#%�$%�()* %$%�(+)�����$A� #(�%����#�9�#�)�(%.

XTYZ/34567��:%)��!'8$(���$�*� #M'( �*�#�E$%'�) %#(�*��* %"$��(��*��)��$�[- !$��\NN���$�K�%$�H��#� �

=�BB����������=�����(�(�'"#����)���*%##�$$�����$%������<���=>������?�����(�(�'"#�����$�7�� �#�@$A� #(��]��)��$

K�%$�H��#� ��<=>���=<�����?����J!)(���8�#��$�L!��*��#�E!$%�$%�%� (F(�%�����8#��!��(+)�����)�#E-%��$A� #(�%�%

_̂̀abcd�ed̀ bfgdf_d�hdi��̀ba_̀�j�i_�̀ b̀ klmnnmolok epq_fb�kmnl
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RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  ECONOMÍA,  HACIENDA,  FONDOS  EUROPEOS  Y  DE
INDUSTRIA,  ENERGÍA  Y  MINAS  EN  SEVILLA,  POR  LA  QUE  SE  CONCEDE  A  FAVOR  DE  LA  MERCANTIL
ALMAZARA SOLAR S.L.,  AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN RELATIVA A LA LÍNEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN AC “LAT 220 kV (DC) BURGUILLOS-AZORA
CARMONA/GUILLENA. LAT 220 kV (SC) BURGUILLOS-ICE GUILLENA” Y LA POSICIÓN DE ENTRADA Y SALIDA
“POSICION  SET  BURGUILLOS  E/S  AZORA  CARMONA-GUILLENA”,  EN  LOS  TÉRMINOS  MUNICIPALES  DE
BURGUILLOS, ALCALÁ DEL RÍO Y CASTILBLANCO DE LOS ARROYOS (SEVILLA) Y A EFECTOS DE LA SOLICITUD
DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA.

Nuestra referencia: SVE/JGC/PVE
Expediente: 289.315
R.E.G.: 4.557

Visto el escrito de solicitud formulado por ALMAZARA SOLAR, S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con  fecha  de 5  de  octubre  de  2021,  la  sociedad  mercantil  ALMAZARA  SOLAR  S.L  (B-
88246244), solicita  Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción, para la
implantación  de la infraestructura común de evacuación relativa a línea aérea triple circuito formada por el
DC 220 kV Burguillos-Azora Carmona y el  SC 220 kV Burguillos – ICE Guillena),  ubicada en los términos
municipales  de  Burguillos,  Alcalá  del  Río y  Castilblanco  de  los  Arroyos  (Sevilla),  aportando  para ello  la
documentación preceptiva que establece la normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia,
acreditando capacidad legal, técnica y económico -financiera para la realización del proyecto.

Así  mismo,  el  peticionario  suscribió,  con  fecha  20  de  diciembre  de  2023, declaración  responsable  que
acredita el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación, según se establece en el artículo 53.1 de la
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Con fecha de 22 de marzo de 2023, el peticionario aporta documento, suscrito por todos los titulares de
instalaciones  con  permisos  de  acceso  y  de  conexión  otorgados  en la  posición  de  línea  de  llegada  a  la
subestación de la red de transporte, que acredita la existencia de un acuerdo vinculante para las partes en
relación con el uso compartido de las infraestructuras de evacuación, según se establece en el artículo 123.2
del  Real  Decreto  1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,
distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de autorización de  instalaciones  de  energía
eléctrica.

SEGUNDO.- De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000,  de  1  de  diciembre,  por  el  que  se  regulan  las  actividades  de  transporte,  distribución,
comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización de instalaciones  de  energía  eléctrica  (en
adelante, R.D. 1955/2000), así como lo dispuesto en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula
la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro
de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos 
Europeos
Consejería de Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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orgánicos  volátiles,  y  se  modifica  el  contenido  del  Anexo  I  de  la  Ley  2/2007,  de  9  de  julio,  de  Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental (en adelante, Decreto 356/2010), se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en:

• BOP de la provincia de Sevilla número 33, de fecha 10 de febrero de 2022
• BOJA número 32, de fecha 16 de febrero de 2022

Indicando que en el expediente se han producido alegaciones, así como manifestaciones del peticionario a
las mismas. Dichas alegaciones han sido formuladas por:

- María Jesús Fernández Cabrera
- Antonio Martos Bermúdez

Asimismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado por plazo de treinta
días de la solicitud y documentos técnico, y de síntesis del  Estudio de Impacto Ambiental,  a la serie de
organismos que a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden
verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos presten su conformidad u oposición y,
en su caso, establezcan el condicionado técnico procedente:

- Excmo. Ayuntamiento de Burguillos
- Excmo. Ayuntamiento de Alcalá del Río
- Excmo. Ayuntamiento de Castilblanco de los Arroyos
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
- Subdelegación del Gobierno. Área de Industria y Energía
- Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda en Sevilla. Servicio de

Carreteras
- Delegación Territorial de Turismo, Cultura y Deporte en Sevilla. Servicio de Bienes Culturales
- Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos Europeos y de Industria, Energía y Minas

en Sevilla
- Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)
- Edistribución Redes Digitales S.L.U.
- Red Eléctrica de España S.A.U.
- Ecologistas en Acción
- SEO Birdlife

Desde el punto el punto de vista sectorial energético, se da la circunstancia de que existe conformidad entre
los organismos afectados y la peticionaria acorde con la documentación aportada, así mismo también se
manifiesta conformidad con las alegaciones e informes presentados por los citados organismos afectados en
los  plazos  reglamentarios  durante  el  procedimiento  de  tramitación,  según  obra  en  el  expediente  de
referencia.  A  los  efectos  ambientales,  las  determinaciones  y  condiciones  establecidas  en  el  informe
vinculante descrito en el apartado tercero de estos antecedentes de hecho se incorporarán a la presente
autorización.

TERCERO.- Con fecha de  21 de junio de 2023,  la Delegación Territorial  de Desarrollo Sostenible en
Sevilla, en aplicación de los dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010, emite informe favorable de
carácter  vinculante  de  Autorización  Ambiental  Unificada  (Expte  AAU/SE/0923/2021/N),  en  el  cual  se
determina a los solos efectos ambientales la conveniencia de realizar el proyecto, fijando las condiciones en
las que debe realizarse, en orden a la protección del medio ambiente y de los recursos naturales.  Su texto
íntegro se encuentra a disposición de los administrados en la página web de la Consejería competente en
materia de Medio Ambiente.

FIRMADO POR ANTONIO JOSE RAMIREZ SIERRA 20/12/2023 PÁGINA 2/7

VERIFICACIÓN Pk2jmD4NVDWGKRMW64CYMDCUX23XJM https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

P
ág

in
a 

2 
de

 7
P

ág
in

a 
17

7 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

18
7

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

4-
02

50
28

N
º 

25
 -

 lu
ne

s 
05

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La competencia para conocer y resolver este expediente la tiene otorgada esta Delegación
en virtud de las siguientes disposiciones:

• Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. 
• Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías.
• Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de

Política Industrial y Energía.
• Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la

Administración de la Junta de Andalucía
• Decreto-ley  26/2021,  de  14  de  diciembre,  por  el  que  se  adoptan  medidas  de  simplificación

administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reactivación económica en Andalucía.
• Resolución de 11 de marzo de 2022,  de la Dirección General  de Energía,  por la que se delegan

determinadas  competencias  en  los  órganos  directivos  territoriales  provinciales  competentes  en
materia de energía.

SEGUNDO.- Son de aplicación general al procedimiento:

• Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
• Decreto  622/2019,  de  27  de  diciembre,  de  administración  electrónica,  simplificación  de

procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.

TERCERO.- Son de aplicación específica a los hechos descritos en el procedimiento:

• Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.
• Ley  2/2007,  de  27  de  marzo,  de  fomento  de  las  energías  renovables  y  del  ahorro  y  eficiencia

energética de Andalucía.
• Decreto-ley 2/2018, de 26 de junio, de simplificación de normas en materia de energía y fomento de

las energías renovables en Andalucía.
• Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en

otros ámbitos para la reactivación económica.
• Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el  que se regulan las actividades de transporte,

distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de  autorización  de  instalaciones  de
energía eléctrica.

• Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

• Real  Decreto  1183/2020,  de  29  de  diciembre,  de  acceso y  conexión a  las  redes  de  transporte  y
distribución de energía eléctrica. 

• Instrucción 1/2016 de la  Dirección General  de Industria,  Energía  y Minas,  sobre la  tramitación y
resolución  de  los  procedimientos  de  autorización  de  las  Instalaciones  de  Energía  Eléctrica
competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

• Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
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• Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
• Decreto  356/2010,  de  3  de  agosto,  por  el  que  se regula  la  autorización ambiental  unificada,  se

establece  el  régimen  de  organización  y  funcionamiento  del  registro  de  autorizaciones  de
actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades
potencialmente  contaminadoras  de  la  atmósfera  y  de  las  instalaciones  que  emiten  compuestos
orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental.

• Instrucción  Conjunta  1/2022  de  la  Secretaría  General  de  Energía  de  la  Consejería  De  Política
Industrial y Energía y de la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático de la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, sobre tramitación coordinada de los
procedimientos  de  autorizaciones  administrativas  de  las  instalaciones  de  energía  eléctrica,
competencia  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  que  se  encuentren  sometidas  a
Autorización Ambiental Unificada.

CUARTO.- Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a
partir  de  fuentes  de  energía  renovables,  cogeneración  y  residuos;  en  el  Decreto-ley  26/2021,  de  14  de
diciembre, por el que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria
para la reactivación económica en Andalucía; y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental. 

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Delegación:

RESUELVE

PRIMERO.- Conceder a favor de la sociedad mercantil ALMAZARA SOLAR, S.L (B-88246244), Autorización
Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción para Línea aérea de alta tensión AC “LAT
220  kV  (DC)  Burguillos-Azora  Carmona/Guillena.  LAT  220  kV  (SC)  Burguillos-ICE  Guillena”  y  la  posición de
entrada y salida “Posición SET Burguillos E/S Azora Carmona-Guillena”, y ubicada en los términos municipales
de Burguillos, Alcalá del Río y Castilblanco de los Arroyos (Sevilla), cuyas características principales son las
siguientes:

Peticionario: ALMAZARA SOLAR S.L (B-88246244)
Domicilio: C/ Villanueva 2B, escalera 1, Planta Jardín. CP 28001 (Madrid)
Denominación de la Instalación: Línea aérea de alta tensión AC “LAT 220 kV (DC) Burguillos-Azora 

Carmona/Guillena. LAT 220 kV (SC) Burguillos-ICE Guillena” y 
posición de entrada y salida “Posición SET Burguillos E/S Azora 
Carmona-Guillena”

Términos municipales afectados: Burguillos, Alcalá del Río y Castilblanco de los Arroyos (Sevilla)
Emplazamiento: Polígono 1, parcelas 33, 9006, 40 y 1 (Burguillos)

Polígono 1, parcelas 34, 6, 25, 5, 9006, 39, 2, 78, 9001, 36, 38, 9007, 
37, 9008 y 3 (Alcalá del Río)
Polígono 23, parcelas 1 y 9002 (Castilblanco de los Arroyos)

Finalidad de la Instalación: Evacuación de la energía eléctrica producida mediante tecnología
solar fotovoltaica (b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción
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de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos) por las  instalaciones
siguientes:

INSTALACIÓN N.º DE EXPEDIENTE

HSF ALMAZARA SOLAR 281.465

HSF ATLANTE SOLAR 281.467

HSF CHAPITEL SOLAR 281.464

HSF GARITA SOLAR 285.509

HSF FORTALEZA SOLAR 285.510

HSF CASTELLANA GUILLENA 1 281.384

HSF CASTELLANA GUILLENA 2 281.385

HSF INVERSIONES GERENA 1 281.381

HSF INVERSIONES GERENA 2 281.382

HSF INVERSIONES GERENA 3 281.383

Las características principales de la infraestructura de evacuación son:

Posición de entrada y salida en la SET Burguillos denominada “Posición SET Burguillos E/S Azora Carmona-
Guillena”. 

• El  circuito  de  entrada  (circuito  1)  evacúa  la  potencia  generada  por  las  plantas  HSF  ALMAZARA
SOLAR, HSF ATLANTE SOLAR, HSF CHAPITEL SOLAR, HSF GARITA SOLAR y HSF FORTALEZA SOLAR a
través de la línea LAT 220 kV (SC) Azora Carmona-Guillena que proviene de la SET “Azora Carmona”
(objeto de otro proyecto) mediante la apertura en el  apoyo de entronque núm. 101, para hacer
entrada y salida en la SET Burguillos. A la salida se ha previsto un circuito (circuito 2) que sumará la
potencia de las plantas HSF CASTELLANA GUILLENA 1, HSF CASTELLANA GUILLENA 2, conectadas a
SET  Burguillos,  a  las  del  circuito  1,  hasta  la  subestación  colectora  “Promotores  Guillena  400”.
Asimismo, se ha previsto un tercer circuito pasante (circuito 3) que evacúa la potencia generada por
las plantas HSF INVERSIONES GERENA 1, HSF INVERSIONES GERENA 2, HSF INVERSIONES GERENA 3,
conectadas a SET Burguillos, hasta la subestación colectora Promotores “Nudo Guillena 220”. 

• Emplazamiento: Polígono 1, parcela 33 del término municipal de Burguillos
• Referencia catastral: 41019A001000330000PQ

Línea  aérea  de  alta  tensión  AC  “LAT  220  kV  (DC)  Burguillos-Azora  Carmona/Guillena.  LAT  220  kV  (SC)
Burguillos-ICE Guillena”. 

• Origen: Pórtico Subestación Eléctrica «Burguillos» – Apoyo 1. 
• Final: Apoyo núm. 101 (Entronque)
• Tensión: 220 kV
• Categoría: Especial
• Longitud: 3.018,95 metros
• Tipo: Aérea, triple circuito (TC)
• Frecuencia: 50 Hz
• Conductor (núm. y tipo): 

◦ Circuito 1, de entrada, LAT 220 kV (DC) Burguillos-Azora Carmona/Guillena: SX LA-545
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◦ Circuito 2, de salida, LAT 220 kV (SC) Burguillos-Azora Carmona/Guillena: DX LA-380
◦ Circuito 3, pasante, LAT 220 kV (SC) Burguillos-Ice Guillena: SX LA-380

• Núm. apoyos: 11 (1 a 11 según proyecto)
• Núm. apoyos compartidos con LAAT 220 kV: 1 (Apoyo núm. 101 entronque)
• Términos municipales afectados: Burguillos, Alcalá del Río y Castilblanco de los Arroyos (Sevilla)

Proyecto técnico: Modificado  de  proyecto  de  ejecución  LAT  220  kV  (DC)  Burguillos-Azora
Carmona/Guillena.  LAT 220 kV (SC)  Burguillos-ICE Guillena.  Posición SET Burguillos  E/S Azora Carmona-
Guillena;  Visado  núm.  SE2100735  de  fecha  30/09/2021  del  Colegio  Oficial  de  Ingenieros  Industriales  de
Andalucía Occidental. 
Técnico  titulado  competente:  Ingeniera  Industrial  María  Oliva Coca de  la  Torre,  colegiada  núm.  4257,  e
Ingeniero  Industrial  Francisco  Ríos  Pizarro,  colegiado  núm.  2.322  del  Colegio  Oficial  de  Ingenieros
Industriales de Andalucía Occidental.

SEGUNDO.- Esta  Autorización  se  concede  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  general  de
aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el R.D. 1955/2000, así como en el
R.D. 413/2014, debiendo cumplir las condiciones que en los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo
siguiente antes de proceder a la puesta en servicio de la instalación:

• Esta autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias
relativas  a  la  ordenación del  territorio,  y  a  cualesquiera  otras  motivadas  por  disposiciones  que
resulten  aplicables,  así  como  sin  perjuicio  del  resto  de  autorizaciones  y  permisos  que  sean
necesarios para la ejecución de la obra. En particular debe entenderse sin perjuicio de la necesidad
de satisfacer la legislación urbanística, no debiendo considerarse intrínseco al presente documento
los distintos permisos, licencias o autorizaciones municipales que en este ámbito sean exigibles por
su propia normativa.

• Esta  autorización  solo  tendrá  validez  en  el  ejercicio  de  las  competencias  atribuidas  a  esta
Delegación. Así mismo, podrá quedar sin efecto en el caso de que las autorizaciones o derechos (de
acceso y conexión) que han sido preceptivas para concederla caduquen o bien queden igualmente
sin efecto.

• El período de tiempo en el cual está prevista la ejecución de la instalación, y su correspondiente
puesta en servicio, deberá ajustarse a los plazos establecidos en el Real Decreto-ley 23/2020, de 23
de  junio,  por  el  que  se  aprueban  medidas  en  materia  de  energía  y  en  otros  ámbitos  para  la
reactivación económica.

• El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, a
efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta de puesta en servicio,
hecho este imprescindible para que la instalación pueda entrar en funcionamiento.

• El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta Delegación, a
efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta de puesta en servicio,
hecho este imprescindible para que la instalación pueda entrar en funcionamiento.

• Se  cumplirán  las  condiciones  técnicas  y  de  seguridad  dispuestas  en  los  Reglamentos  técnicos
vigentes  que  le  son  de  aplicación  durante  la  ejecución  del  proyecto  y  en  su  explotación.  En
particular,  el  Real  Decreto  842/2002,  de  2  de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento
electrotécnico para baja tensión, Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión
y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09, Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo,
por  el  que  se aprueban el  Reglamento  sobre  condiciones  técnicas y  garantías  de  seguridad  en
instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a
23 y la Orden de 26 de marzo de 2007, por la que se aprueban las especificaciones técnicas de las
instalaciones fotovoltaicas andaluzas,  modificada por Resolución de 26 de marzo de 2018, de la
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Dirección  General  de  Industria,  Energía  y  Minas,  por  la  que  se  modifica  la  Instrucción  Técnica
Componentes  (ITC-FV-04)  de  la  Orden  de  26  de  marzo  de  2007,  por  la  que  se  aprueban  las
especificaciones técnicas de las instalaciones fotovoltaicas andaluzas.

• La  Administración podrá  dejar  sin  efecto  la  presente  resolución en cualquier  momento  en  que
observe  el  incumplimiento  de  las  condiciones  impuestas  en  ella.  En  tales  supuestos,  la
Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación de la autorización con todas
las consecuencias de orden administrativo y  civil  que se derive,  según las  disposiciones legales
vigentes.

• El  titular  de  la  instalación  tendrá  en  cuenta,  para  su  ejecución,  el  cumplimiento  de  los
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio
público  o  de  interés  general,  y  en  particular  los  establecidos  por  los  órganos  competentes  en
materias  medio  ambiental,  urbanística  y  de  ordenación  del  territorio,  pudiendo  conllevar  una
modificación de la presente resolución en su caso, y en todo caso, antes de otorgar una autorización
de explotación.

• Respecto de las modificaciones de instalaciones de generación que no cumplan todos los supuestos
art 115.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, no podrán iniciar las obras preparatorias de
acondicionamiento del emplazamiento de las instalaciones previstas en el artículo 131.9 de dicho
Real Decreto 1955/2000, en ninguna de las partes  de la instalación, es decir  ni  en el  parque de
producción ni en las infraestructuras de evacuación incluidas la conexión con la red de transporte o
de distribución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de Alzada,
ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas, en el plazo de UN (1) MES contado a partir del día
siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de
1 de Octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA,
ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA
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ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS, Y DE
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN SEVILLA, POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CONSTRUCCIÓN, REALIZADA POR LA MERCANTIL GRANVILLE INVEST S.L., RELATIVA A LA SUBESTACIÓN
DENOMINADA “SET ENTRENÚCLEOS PROMOTORES”, CENTRO DE MEDIDA “ENTRENÚCLEOS” 220 kV Y
LÍNEA SUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN AC 220 kV, DESDE “SET ENTRENÚCLEOS PROMOTORES” HASTA
“SET ENTRENÚCLEOS REE”, UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE DOS HERMANAS (SEVILLA), Y A
EFECTOSDE LA SOLICITUDDE AUTORIZACIÓNAMBIENTAL UNIFICADA.

Nuestra referencia: SVE/JCG/MGG
Expediente: 288.765
R.E.G.: 4.521

A los efectos previstos en lo establecido en el art. 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el
que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, así como lo dispuesto en el art. 19 del Decreto 356/2010,
de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de
organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos
de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de
las instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del anexo I de la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y el Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a efectos de
autorización de la ocupación de la vía pecuaria “ Cañada Real de la Armada”, se somete a Información
Pública la petición realizada por la entidad Granville Invest SL, por la que se solicita Autorización
Administrativa Previa, Autorización Administrativa de Construcción y Autorización Ambiental Unificada para
la instalación de evacuación de energía eléctrica denominada “INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE
EVACUACIÓN DE VARIAS PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS CON CONEXIÓN EN EL NUDO ENTRENÚCLEOS
220 KV, SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Y LÍNEA SUBTERRÁNEA 220 KV, EN EL T.M. DE DOS HERMANAS. PROVINCIA
DE SEVILLA.”, ubicada en el término municipal de Dos Hermanas (Sevilla), cuyas características principales
son las siguientes:

Peticionario: Granville Invest, S.L. (B-88328570)
Domicilio: C/Villanueva 2B, Escalera 1, Planta Jardín, 28001, Madrid
Denominación de la Instalación: Infraestructuras comunes de evacuación de varias plantas solares

fotovoltaicas con conexión en el nudo Entrenúcleos 220KV
Subestación eléctrica y línea subterránea 220 KV .

Términos municipales afectados: Dos Hermanas (Sevilla)
Emplazamiento: Polígono 13 parcela 29 (41038A013000290000HS), paraje denominado PL SG.EQ.1-1 PE
HIPÓDROMO 14( 8735814TG3383N0001AK ) y la línea discurrirá por el término municipal d Dos Hermanas,
teniendo sus extremos en las subestaciones que intercoectará. (Vértice 1 X=236668.0771 Y=4131083.1428 y
vérce 67 X=239081.6737 Y=4133881.5110)
Finalidad de la Instalación: Evacuación de la energía eléctrica producida mediante tecnología
Fotovoltaica (b.1.1 Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos)

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos

Consejería Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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Características técnicas principales de la instalación:

Subestación eléctrica 30/220 kV, denominada “Entrenúcleos Promotores”, con dos sistemas de
tensión:

 Un sistema de alta tensión 220 kV equipado según una subestación de tipo exterior convencional en
configuración de “simple barra” con las siguientes posiciones:

a. 1 posición de línea en 220 kV
b. 3 transformadores de potencia de intemperie 30/220kV.

 Un sistema de 30kV individual situado en celdas de interior blindadas con aislamiento SF6 con la
siguiente configuración:

a. Plantas FV Granville, Killington, Plumlee y Richwood: un conjunto de “simple barra partida
con acoplamiento longitudinal” constituido por:

i. Barra 1: 2 posiciones de línea, 1posición de transformador, 1 posición de batería de
condensadores, 1 posición de Servicios Auxiliares, 1 posición de acoplamiento, 1
batería de condensadores y 1 reactancia de puesta a tierra.

1. Barra 1.1 (FV Granville): 3 posiciones de entrada de línea y 1 posición de
salida de línea+ celda de medida.

2. Barra 1.2 (FV Killington): 3 posiciones de entrada de línea y 1 posición de
salida de línea+ celda de medida.

ii. Barra 2: 2 posiciones de línea, 1 posición de transformador, 1 posición de batería de
condensadores, 1 posición de Servicios Auxiliares, 1 posición de acoplamiento, 1
batería de condensadores y 1 reactancia de puesta a tierra.

1. Barra 2.1 (FV Plumlee): 3 posiciones de entrada de línea y 1 posición de
salida de línea+ celda de medida.

2. Barra 2.2 (FV Richwood): 3 posiciones de entrada de línea y 1 posición de
salida de línea+ celda de medida .

iii. 1 transformador de servicios auxiliares de 150kVA.

b. Planta FV Hipódromo: un conjunto de “simple barra partida” constituido por:
i. Barra 1: 8 posiciones de línea, 1 posición de transformador, 1 posición de batería de

condensadores, 1 posición de Servicios Auxiliares, 1 batería de condensadores y 1
reactancia de puesta a tierra+ celda de medida.

ii. Barra 2: 6 posiciones de línea, 1 posición de transformador, 1 posición de batería de
condensadores, 1 posición de Servicios Auxiliares, 1 batería de condensadores y 1
reactancia de puesta a tierra+ celda de medida.

iii. 1 transformador de servicios auxiliares de 150kVA.

c. Planta FV Rotasol Energy III: un conjunto de “simple barra” constituido por:
i. 2 posiciones de línea, 1 posición de transformador, 1 posición de batería de

condensadores, 1 posición de Servicios Auxiliares, 1 batería de condensadores y 1
reactancia de puesta a tierra+ celda de medida

ii. 1 transformador de servicios auxiliares de 150kVA.

Consejería de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos

Consejería Industria, Energía y Minas

Delegación Territorial en Sevilla
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 Un sistema de transformación formado por 3 transformadores de potencia 30/220 kV instalados en
intemperie.

a. FV Granville, Killington, Plumlee y Richwood 148/185 MVA.
b. FV Hipódromo: 136/170 MVA.
c. FV Rotasol Energy III: 16/20 MVA.

 Se construirán edificios que albergarán las salas de celdas M.T., las salas de control, las salas de usos
múltiples y el almacén. En las salas de control de dichos edificios se dispondrán los equipos de
control, servicios auxiliares y comunicaciones.

 Emplazamiento: Polígono 13, parcela 29 del término municipal de Dos Hermanas
 Referencia catastral: 41038A013000290000HS

Línea de evacuación común en 220kV partirá en instalación canalizada subterránea desde la
subestación “Entrenúcleos Promotores” hasta el Centro de Medida, y desde éste pasará a aérea (apoyo
PSA) hasta conectar en la subestación “Entrenúcleos 220 kV REE”. De este modo, la línea estará formada
por un tramo subterráneo y un tramo aéreo.

- Tramo 1:
Origen: SET Entrenúcleos Promotores
Final: Apoyo PSA del centro de medida
Tensión: 220 kV
Frecuencia: 50 Hz
Longitud: 4.428 metros
Tipo: Subterránea, Simple Circuito

Tramo 2:
Origen: Apoyo PSA del centro demedida
Final: SET Entrenúcleos 220 kV (REE)
Tensión: 220 kV
Frecuencia: 50 Hz
Longitud: 25 metros
Tipo: Aérea, Simple Circuito

Centro de Medida Entrenúcleos (220kV)
Emplazamiento: Paraje denominado PL SG.EQ.1-1 PE HIPÓDROMO 14 del término

municipal de Dos Hermanas
Referencia catastral: 8735814TG3383N0001AK

Términos municipales afectados: Dos Hermanas
Punto de conexión: SET Entrenúcleos 220 kV (REE)
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Proyecto técnico: Proyecto de Ejecución modificado para las infraestructuras comunes de
evacuación de varias plantas solares fotovoltaicas con conexión en el nudo Entrenúcleos 220 KV, subestación
Eléctrica y Línea subterránea 220 KV en el término municipal de Dos Hermanas (Sevilla) y Visado 5500/2022-
A01 de fecha 16 de noviembre de 2023 COGITISE Sevilla.

Técnico titulado competente: Ingeniero Técnico Industrial, César Soltero Sánchez, colegiado n.º 9119 del
COGITISE

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta Delegación, sita en
Avda. de Grecia, S/N, CP 41071, Sevilla (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita), a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda presentar alegaciones y manifestarse sobre el procedimiento de
autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y autorización ambiental
unificada, en el plazo de TREINTA (30) DÍAS+ 20 días contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio, así mismo también se publicará en el portal de la Transparencia de la Junta de Andalucía.

EL DELEGADOTERRITORIAL
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Juzgado de lo Social Nº 4 de Sevilla  REFUERZO EXTERNO  
Avda. de la Buhaira, 26, 41018, Sevilla. Tlfno.: 955519080 955519081, Fax: 955043348, Correo electrónico: 
JSocial.4.Sevilla.jus@juntadeandalucia.es 
N.I.G.: 4109144420230010669.       
Procedimiento: Despidos / Ceses en general  770/2023. Negociado: RE 
Materia: Despido 
De: CARMEN PULIDO GONZALEZ y RAFAEL SELMA CORDERO 
Abogado/a: EVA GALVEZ ALGABA 
Procurador/a:  
Graduado/a social:  
Contra: APPS MOBILE SL 
Abogado/a:  
Procurador/a:  
Graduado/a social:  
 

 
EDICTO 

 
Letrada de la Administración de Justicia D.ª María Teresa Munitiz Ruiz  Fernández hago 
saber: 

Que en los autos DSP 770/2023 RE  que se tramitan en este órgano judicial, se ha 
acordado: 

 
- Citar a APPS MOBILE SL, por medio de edicto, al objeto de que asista al acto de 

conciliación y, en su caso, juicio, que tendrá lugar el 22/02/2024 a las 10:30 
horas el acto de conciliación y a las 10:40 h el acto de 
juicio , en la Sala de Vistas Nº 9 Planta Primera (Avda. de la 
Buhaira, 26) de este Juzgado. 

 
La cédula de citación se encuentra a disposición del/de la citado/a en esta Oficina 

Judicial, donde podrá tener conocimiento íntegro de la misma. 
 
Se advierte al/a la destinatario/a que las siguientes comunicaciones se harán en el 

tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que 
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento. 

 
Y para que sirva de comunicación a APPS MOBILE SL, en ignorado paradero, 

expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de/la Provincia de Sevilla (BOP) . 
 
En Sevilla, en el día de la firma. 
 

LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa 
disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que 
requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes. 
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Código: OSEQRRX43E6UBD248M7FYCJZQETTAA Fecha 01/02/2024

Firmado Por MARIA TERESA MUNITIZ RUIZ
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